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COTIZACIÓN Y RÉGIMEN DE LAS
ACCIONES DE LAS SOCIEDADES

ANÓNIMAS DEPORTIVAS

Daniel Rodríguez Ruiz de Villa
Abogado

Doctor en Derecho

María Isabel Huerta Viesca
Catedrática de Derecho Mercantil de Escuela Universitaria

Universidad de Oviedo

Sumario: I.- Introducción: 1. Régimen Jurídico.- 2. Caracteres generales del nuevo régimen
normativo.- II.- La cotización en bolsa de valores de las S.A.D.: 1. El novedoso acceso
al Mercado de Valores.- 2. Dies a quo: 1 de enero de 2002 e inicial fracaso.- 3.
Consecuencias de la cotización bursátil.- III.- El nuevo régimen de las participaciones
significativas: 1. Régimen jurídico.- 2. Concepto de participaciones significativas.- 3.
Consecuencias de las participaciones significativas: las comunicaciones.- 4. Enajenación
y adquisición a efectos de participaciones significativas.- 5. Identificación del titular
de las participaciones significativas.- 6. Identificación del obligado a comunicar las
participaciones significativas.- 7. Destinatarios de las comunicaciones.- 8. El plazo
para las comunicaciones.- 9. Régimen sancionador.- IV.- La limitación de la transmisión
de acciones: 1. Limitación versus prohibición.- 2. Régimen especial de autorización
administrativa de ciertas adquisiciones de acciones.- 3. Régimen sancionador: multa y
suspensión de derechos políticos.- V.- Prohibiciones de transmisión de acciones: 1.
Justificación de las prohibiciones.- 2. Análisis de las prohibiciones existentes.- 3.
Participaciones cruzadas.- 4. Pluriparticipaciones.-

* Este trabajo ha sido elaborado en el marco del Proyecto de Investigación titulado «Un nuevo régimen jurídico de las
Sociedades Anónimas Deportivas. Las S.A.D. asturianas», Refª.: IR-00-508-40, dentro de la convocatoria de Proyectos de
Interés para Asturias de la Universidad de Oviedo para el año 2000.

Derecho Deportivo
Número 2 (2003), págs. 13-47
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I. Introducción

1. Régimen jurídico

1 Sobre las alternativas societarias elegidas en el Derecho Comparado, vid. sintéticamente, O. Fradejas Rueda, «La
Sociedad Anónima Deportiva», en RdS, núm. 9 (1997), pp. 208-209, y, con mucha mayor amplitud, F. Vicent Chuliá,
«Dictamen sobre la constitucionalidad de la Ley del Deporte, de 15 de octubre de 1990, en la regulación de las Sociedades
Anónimas Deportivas, a petición de la Junta Directiva del Valencia Club de Fútbol», en RGD, núm. 571 (1992), pp. 2867-
2870, y M. Varea Sanz, La administración de la Sociedad Anónima Deportiva, Civitas, Madrid, 1999, pp. 37-43.

En Italia, tras la reforma de la Ley de 23 de marzo de 1981 sobre normas en materia de relaciones entre sociedad y
deportistas profesionales por la Ley de 18 de noviembre de 1996, su artículo 10.1 admite que las sociedades deportivas
adopten la forma de società per azioni o de società a responsabilità limitata; así, en la doctrina, G. V. Putzolu, «Le società
sportive», en Trattato delle società per azioni, t. 8, dir. por G. E. Colombo, y G. B. Portale, UTET, Torino, 1992, p. 303,
destaca que en el lenguaje técnico jurídico italiano se denomina sociedades deportivas a las asociaciones deportivas
constituidas bajo la forma de società per azioni o de società a responsabilità limitata; anteriormente, en el artículo 7 del
Reglamento del Sector Profesional de las sociedades futbolísticas italianas en 1966 (que en España se puede consultar
directamente en la Documentación preparada para la tramitación del Proyecto de Ley del Deporte, Secretaría General del
Congreso de los Diputados, documentación núm. 78, Julio 1989, pp. 1062 y 1069) se les había exigido la adopción de la
forma de società per azioni exclusivamente, como advierten Mª. T. Cirenei, «Società sportive», en Novissimo Digesto
Italiano, vol. VII del apéndice, 1987, y G. Mangione, «Nuove norme in materia di società sportive professionistiche», en
Rivista della Società, 1996, pp. 1383-1384; también vid. el estudio de G. C. Noya, «La nuova disciplina delle società
sportive professionistiche», en Rivista di Diritto Sportivo, octubre-diciembre 1997, acerca de esa normativa que había
presentado múltiples problemas de legalidad, como destaca G. Maccarone, «L’esercizio in forma organizzata dell’attività
sportiva», en Le Società, núm. 3 (1997), pp. 261-263.

En Francia, tras la reforma derivada de la Ley de 13 de julio de 1992, se obliga a adoptar la forma de societé anonyme
à objet sportif (SOS) o de societé d’économie mixte sportive (SEMS) o de association à obligations renforcées a aquellas
asociaciones deportivas que recauden y paguen en el curso de los tres últimos ejercicios conocidos más de 2,5 millones
de francos; vid. C. Gerschel, «Le statut juridique des sociétés sportives», en RS, 1994, pp. 668-670.

En Portugal refiere A. Romero Gallardo, «Las Sociedades Anónimas Deportivas hoy», en RPJ, núm. 62 (2001), p.
421, la Sociedade Desportiva.

En Argentina, vid. la curiosa vía intermedia seguida para los clubes de fútbol en crisis, que todavía no se ha plasmado
en la legislación argentina, carente de una Ley del Deporte: el «gerenciamiento». De ello da noticia R. Frega Navia, «El
gerenciamiento o la tercera vía que propone el fútbol argentino», en RGD, núm. 670-671 (2000), pp. 9.647-9.650. En la
práctica, sólo afecta a clubes de fútbol en crisis, e implica la coexistencia entre una Asociación Civil sin Fin de Lucro, que
sigue siendo el club, y la explotación comercial del mismo con fin de lucro en manos de terceros, que afecta a merchan-
dising y derechos televisivos, derechos por venta de jugadores, para extinguir con parte de esos resultados económicos
las deudas del club.

2 Vid. L. Marín Hita, «Consideraciones sobre los agentes deportivos», en La Ley, 1997-6, p. 1413. Para F. Vicent
Chuliá, Introducción al Derecho Mercantil, 14ª edic., Tirant lo Blanch, Valencia, 2001, p. 555, la S.A.D. fue una «creación
política» de la Ley 10/1990.

3 Como así lo advierte A. Ortí Vallejo, «La jurisprudencia sobre responsabilidad deportiva», en www.aranzadi.es/
online/publicaciones/aja/diario/activos/d280601/coment.html.

http://www.aranzadi.es/
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2. Caracteres generales del nuevo régimen normativo

Boletín Oficial de las Cortes Generales, Congreso de los
Diputados

4 Vid. F. Vicent Chuliá, y C. Salinas Adelantado, «Derecho de Sociedades y Mercado de Valores (Cambios en la Ley
de Sociedades Anónimas introducidos por las Leyes 37/1998 de 16 de noviembre, de reforma de la Ley 24/1988 de 28 de
julio, del Mercado de Valores y 50/1998 de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social)», en
La Ley, núm. 4779, 21 de abril de 1999, p. 1.

5 Boletín Oficial de las Cortes Generales, Congreso de los Diputados, VI Legislatura, 22 de diciembre de 1998, núm.
142-9.

6 Boletín Oficial de las Cortes Generales, Congreso de los Diputados, VI Legislatura, 4 de diciembre de 1998, núm.
113 (d).

7 BOE de 6 de mayo de 1999, p. 16.807.
8 En concreto, refiriéndose a la materia que se analiza, vid. la crítica de I. Quintana Carlo, «Prólogo» a La administra-

ción..., de M. Varea Sanz, cit., p. 19, a la técnica legislativa empleada.
9 Vid. A. Civera García, «La reforma del régimen jurídico de la Sociedad Anónima Deportiva», en RGD, núm. 663

(1999), pp. 14542-14543.
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II. La cotización en bolsa de valores de las S.A.D.

1. El novedoso acceso al Mercado de Valores

10 Así, A. Civera García, «La reforma...», cit., p. 14543.
11 Dice el Director del Gabinete del Presidente del Consejo Superior de Deportes, Alberto Palomar Olmeda, «La

nueva era del deporte profesional», diario El Mundo, 18 de julio de 1999, p. 45, que «La reforma ahora aprobada supone
también un paso más en un proceso que se presenta claramente abierto y cambiante».

12 Vid. J. Ibáñez Jiménez, «Estudio sobre el régimen jurídico de las Sociedades Anónimas Deportivas», en Act. Civil,
1.992-1, p. 152.

13 En Italia, por ejemplo, su admisión es resultado de la reforma de 1996, consecuencia de la admisión de la finalidad
lucrativa de la società sportiva, como advierten D. Fico, «Il controllo giudiziario sulle società sportive», en Le Società, núm.
11 (1997), p. 100, donde a la vez analiza el artículo 4.2.c del Decreto Ley de 20 de septiembre de 1996, y G. C. Noya, «La
nuova disciplina delle società sportive professionistiche», en Rivista di Diritto Sportivo, octubre-diciembre 1997, p. 642;
sensu contrario, para alcanzar la misma conclusión, vid. G. V. Putzolu, «Le società sportive», Trattato delle società per
azioni, t. 8, dir. por G. E. Colombo y G. B. Portale, UTET, Torino, 1992, p. 324.

En Francia, la no admisión de cotización en Bolsa es consecuencia de que el artículo 13.1 de la Ley de 16 de julio de
1984, obliga a que el capital social de las sociedades deportivas esté representado por acciones nominativas; vid. C.
Gerschel, «Le statut juridique des sociétés sportives», en RS, 1994, pp. 673-674.
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2. Dies a quo: 1 de enero de 2002 e inicial fracaso

En Inglaterra son ya varios los años que equipos como el Manchester United, Chelsea, Celtic o Newcastle cotizan en
los mercados financieros (vid. diario Expansión, 8 de octubre de 1999, p. 11); lo mismo ocurre con otros equipos en otros
países europeos, como el Lazio de Roma, en Italia, el Ajax de Amsterdam, en Holanda, el Sporting de Lisboa y el Oporto,
en Portugal, el Bayern de Munich y el Borussia de Dortmund, en Alemania, o el Paris St. Germain, en Francia (vid. diario
Cinco Días, 22 de octubre de 1999, p. 42 y el informe del despacho Pintó Ruiz & Alabart, publicado en el diario La Voz de
Asturias, 4 de junio de 2000, p. 3).

En España, según parece, las S.A.D. más interesadas en salir a Bolsa fueron inicialmente Atlético de Madrid (antes
de su intervención judicial, por supuesto), Español y Valladolid, en un primer plano, y con menor interés, Deportivo de La
Coruña y Real Oviedo (diario ABC, 7 de diciembre de 1999, p. 70). Después, el tiempo ha demostrado que el interés ha
desaparecido prácticamente.

14 Vid. G. C. Noya, «La nuova...», cit., pp. 642-643.
15 Así, en Italia, G. C. Noya, «La nuova...», cit., p. 645.
16 Vid. el caso de Lazio de Roma, cuyas acciones aumentaron de cotización un 6,3% tras alcanzar el liderato del

Calcio italiano, además en un momento de descensos generalizados de la Bolsa (vid. diario El País, 19 de octubre de
1999, p. 69). En similar sentido, aunque fuera de la cotización en Bolsa, hay que hacer referencia a la emisión de obliga-
ciones con un interés vinculado a los logros deportivos, no a la gestión económica, que se propone realizar otra sociedad
deportiva italiana, el club de fútbol Sampdoria (vid. diario ABC, 20 de octubre de 1999, p. 78).
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3. Consecuencias de la cotización bursátil

a contrario

17 Critica M. Varea Sanz, La administración..., cit., p. 230, que el legislador siga bloqueando, por 3 años más, el
acceso de las S.A.D. al «chorro de financiación» que es la Bolsa, pero a nuestro juicio las razones que hemos expuesto
justifican la prolongación del bloqueo.

18 En la doctrina M. Fuertes, «¿Jugarán las sociedades deportivas en la Bolsa?», en Derecho de sociedades. Libro
homenaje al Profesor Fernando Sánchez Calero, vol. IV, McGraw-Hill, Madrid, 2002, p. 4024, criticó en su momento por
excesivo el plazo trienal referido.

19 Vid., refiriéndose en concreto a las S.A.D., M. Fuertes, «¿Jugarán...», cit., pp. 4025-4026, a propósito de los requi-
sitos genéricos de liquidez de los valores y de obtención de beneficios por las empresas cotizadas, con la excepción del
régimen previsto por la Orden Ministerial de 19 de junio de 1997, y pp. 4035-4037, a propósito de los especiales hechos
relevantes (art. 84 LMV) de este tipo de sociedades. Sobre el nuevo régimen que sustituye al previsto en la Orden de 19 de
junio de 1997, contemplado en la Orden de 22 de diciembre de 1999, vid. I. Gómez-Jordana, «La admisión a cotización de
valores en el “Nuevo Mercado”: antecedentes y régimen jurídico», en Derecho de Sociedades. Libro homenaje al Profesor
Fernando Sánchez Calero, vol. III, McGraw-Hill, Madrid, 2002, esp. pp. 2774 y ss.

20 Vid. las dudas de A. Civera García, «La reforma...», cit., p. 14558: «¿Quedaría fuera del acceso a los mercados una
S.A.D. que, en una ocasión, se hubiera negado a poner a disposición de la correspondiente Federación uno de sus
jugadores (artículo 29.1 de la Ley del Deporte)?». La literalidad de la Ley, a nuestro juicio, sí debería impedirlo, puesto que
sí se trataría, de no estar justificada la negativa a la cesión, de un incumplimiento de las obligaciones impuestas a las
S.A.D. por la Ley del Deporte; la cuestión, en ese caso, a nuestro entender, debería versar sobre la inexistencia de un
incumplimiento injustificado, voluntario y culpable.
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III. El nuevo régimen de las participaciones significativas

1. Régimen jurídico

21 Vid. F. Vicent Chuliá, Introducción..., cit., p. 477 y «Dictamen...», cit., p. 2913; A. Requeijo Pascua, «El nuevo
régimen jurídico de accionistas y administradores en las Sociedades Anónimas Deportivas», en Transformación de clu-
bes de fútbol y baloncesto en Sociedades Anónimas Deportivas, Civitas, Madrid, 1992, p. 147.

22 Vid. M. Varea Sanz, La administración..., cit., p. 52.
23 Como dice J. Castañer Codina, «Comentario al Real Decreto 1251/1999, de 16 de julio», en CM, núm. 5, 20 de

septiembre de 1999, p. 56, la similitud con el régimen de participaciones significativas de las entidades que cotizan en
Bolsa es plenamente congruente con la previsión de cotización en Bolsa de las S.A.D.

24 Respecto de esta normativa, vid. S. Albella, «El estatuto de las sociedades cotizadas», en La Ley, 1993-4, p. 1099.
25 Respecto de esta legislación, vid. J. Sánchez-Calero Guilarte, «Participaciones significativas en el capital de enti-

dades de crédito», en RDBB, núm. 58 (1995), pp. 249-298.
26 Vid. M.ª del C. Núñez Lozano, Ordenación y supervisión de los seguros privados, Marcial Pons, Madrid-Barcelona,

1998, pp. 174-179.



20

2. Concepto de participaciones significativas

27 Vid. J. Sánchez-Calero Guilarte, «Participaciones...», cit., pp. 276-287.
28 Vid. J. Sánchez-Calero Guilarte, «Participaciones...», cit., pp. 281-282.
29 Vid. J. Zurita y Sáenz de Navarrete, «Oferta pública de adquisición en caso de toma o aumento de una participación

significativa», en Régimen jurídico de las ofertas públicas de adquisición (OPAS). Comentario sistemático del Real Decre-
to 1197/1991, vol. I, dir. F. Sánchez Calero, Centro de Documentación Bancaria y Bursátil, Madrid, 1993, pp. 48-52, y sus
dudas acerca del adecuado o inadecuado desarrollo reglamentario del artículo 60 LMV (se refiere a participación signifi-
cativa) en el Real Decreto 1197/1991 (se refiere a participaciones significativas), dado que el régimen sancionador que les
acompaña hace que «el desarrollo reglamentario debe ser particularmente escrupuloso en el respeto a la Ley, puesto que
está vedado a las normas de rango inferior el tipificar supuestos distintos a los establecidos por norma con rango formal
de Ley para hacerlos objeto de sanción».
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warrants

30 Siguiendo a M.ª de la S. Flores Doña, Participaciones significativas en sociedades anónimas, Mc-Graw-Hill, Ma-
drid, 1995, pp. 54-57, al estudiar el artículo 86 LSA. Quedan fuera las acciones sin voto, conforme destaca M. Fuertes,
«¿Jugarán...», cit., pp. 4027-4028, por causa de la referencia que la legislación hace en este caso al derecho de voto y por
ello también quedan fuera quienes siendo titulares de la acción no lo sean del voto, como ocurre en los casos de nudo
propietarios, acreedores pignoraticios o cotitulares carentes del derecho de voto.

31 Así, J. A. García-Cruces González, «Las acciones rescatables», en La Ley, núm. 4802, 24 de mayo de 1999, pp. 1 y 3.
32 Así, C. Alonso Ledesma, «La reforma de la sociedad cotizada», en RdS, núm. 12 (1999), p. 28.
33 No vemos problemas para la emisión de obligaciones convertibles por las S.A.D. españolas, problemas que sí se

apreciaron en la doctrina italiana al estudiar su Ley núm. 91, de 23 de marzo de 1981, ya que al no permitirse el reparto de
beneficios, los obligacionistas carecían de interés para convertir un título (la obligación) productor de un rédito, en un título
(la acción) privado de tal rédito; vid. G. V. Putzolu, «Le società...», cit., p. 324. Sobre las obligaciones convertibles en
acciones, vid., por ejemplo, L. De Angulo Rodríguez, «Las obligaciones convertibles en acciones en el Texto Refundido de
la Ley de Sociedades Anónimas», en Estudios de Derecho Bancario y Bursátil homenaje a Evelio Verdera y Tuells, t. I, La
Ley, Madrid, 1994, pp. 125-148.

34 Con derecho de voto, puntualiza J. Zurita y Sáenz de Navarrete, «La adquisición de participaciones significativas y
la OPA en el RD 1197/1991», en DN, núm. 21 (1992), p. 7 y «Oferta pública...», cit., p. 46, en el ámbito de las OPA; J. E.
Cachón Blanco, Derecho del Mercado de Valores, t. II, Dykinson, Madrid, 1993, p. 320.

35 Puede servir de criterio interpretativo el artículo 1.1 del Real Decreto 1197/1991, sobre OPA, donde se hace men-
ción a «... derechos de suscripción, obligaciones convertibles, warrants o cualesquiera instrumentos similares que pue-
dan dar derecho, directa o indirectamente, a la suscripción o adquisición de aquéllas (acciones)»; respecto de dicho
precepto, vid. J. Zurita y Sáenz de Navarrete, «Oferta pública...», cit., p. 47; J. E. Cachón Blanco, Derecho..., cit., p. 320.
Sobre los warrants, por todos, vid. la síntesis doctrinal que hace F. J. Ramos Gascón, Régimen jurídico de los valores,
Bolsa de Madrid, Madrid, 1997, pp. 407-414.

36 Así, J. Zurita y Sáenz de Navarrete, en sus trabajos «La adquisición...», cit., p. 8, «El régimen español de la OPA
(Análisis del RD 1197/1991, de 26 de julio)», en Estudios de Derecho Bancario y Bursátil. Homenaje a Evelio Verdera y
Tuells, t. II, La Ley, Madrid, 1994, p. 2906, «Oferta pública de adquisición de acciones (OPA) (Análisis del Real Decreto
1197/1991, de 26 de julio)», en Derecho de Sociedades Anónimas, II, Capital y acciones, vol. II, Civitas, Madrid, 1994, p.
1219 y «Oferta pública...», cit., p. 47.

37 Más ampliamente, vid. M.ª de la S. Flores Doña, Participaciones..., cit., pp. 76-77.
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ex novo

a

b

38 Vid. J. Sánchez-Calero Guilarte, «Participaciones..., cit., p. 269, donde advierte, con el ejemplo del antiguo «BBV»,
que en grandes entidades con capital social importante y atomizado el 5% de participación en el mismo «atribuiría a su
tenedor una capacidad de influencia realmente decisiva»; sobre la arbitrariedad de estos cánones, del 10% en el artículo
86 LSA y del 5% en el artículo 1 del Real Decreto 377/1991 respecto del artículo 53 LMV, vid. M.ª de la S. Flores Doña,
Participaciones..., cit., p. 66.

39 De hecho, vid., por ejemplo, el empleo de porcentajes distintos en la legislación italiana de sociedades cotizadas,
al regular el régimen de las participaciones significativas en el artículo 120 del Decreto Legislativo de 24 de febrero de
1998, núm. 58, donde se contempla la obligación de comunicación de las participaciones significativas a la CONSOB,
entendiendo por tales en una sociedad cotizada aquellas que suponen un porcentaje superior al 2% de su capital y las de
las sociedades cotizadas que participan en una sociedad de responsabilidad limitada en un porcentaje superior al 10% de
su capital social; expone N. Fernández Pérez, «La reforma del Mercado de Valores italiano y el régimen de las sociedades
cotizadas a la luz del Testo unico delle disposizioni in materia di intermediazione finanziaria ai sensi degli articolo 8 e della
lege 6 febbraio 1996, n. 52 (Decreto Legislativo de 24 de febrero de 1998, núm. 58)», en RdS, núm. 11 (1998), pp. 240-241,
las críticas de la doctrina italiana al porcentaje del 2% por excesivamente estricto. A este régimen estará sujeta, por
supuesto, la società sportiva italiana cotizada.

40 Es la atinada clasificación que hace M.ª de la S. Flores Doña, Participaciones..., cit., p. 113, al analizar la LSA y la
LMV.
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41 Esta es la tesis, que seguimos, de M.ª de la S. Flores Doña, Participaciones..., cit., pp. 68-70.
42 Así, J. Sánchez-Calero Guilarte, «Participaciones...», cit., pp. 272-275.
43 Sobre este concepto reglamentario, a título informativo pues excede del objeto de este estudio, vid. el agudo

análisis crítico de J. Sánchez-Calero Guilarte, «Participaciones significativas en el capital de entidades de crédito», en
RDBB, núm. 59 (1995), pp. 695-698.

44 Conceptos de criterio formal y criterio material que tomamos de la doctrina; vid. P. Kirchner y C. Salinas, La reforma
de la Ley del Mercado de Valores, Tirant lo Blanch, Valencia, 1999, p. 253.

45 Vid. la crítica en este sentido de M.ª de la S. Flores Doña, Participaciones..., cit., p. 60, a la remisión que a su
normativa reglamentaria de desarrollo se hizo ya en el artículo 53 LMV, en esta cuestión del porcentaje mínimo de partici-
pación significativa.

46 Dice J. Sánchez-Calero Guilarte, «Participaciones...», cit., p. 693, que «... los derechos de voto son objeto esencial
del cómputo de la participación significativa en la disciplina analizada».



24

a

b

c

vid.

47 Como afirma J. Sánchez-Calero Guilarte, «Participaciones...», cit., p. 271, respecto de las entidades de crédito, allí
más claramente por supuesto, «estamos ante un concepto (se refiere al de participaciones significativas) que excede su
inicial significado patrimonial, para abarcar también el aspecto corporativo o funcional».

48 Vid. C. De Cárdenas Smith, Régimen jurídico de las ofertas públicas de adquisición, Civitas, Madrid, 1993, p. 41.
49 Vid. J. Zurita y Sáenz De Navarrete, «La adquisición...», cit., pp. 6-7 y «Oferta pública...», cit., pp. 43-46.
50 Vid. J. Sánchez-Calero Guilarte, «Participaciones...», cit., p. 272.
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ex 

3. Consecuencias de las participaciones significativas: las comunicaciones

51 En este sentido, M.ª de la S. Flores Doña, Participaciones..., cit., pp. 43-44, al respecto del régimen previsto en la
LMV y normativa de desarrollo, trasladable a nuestro objeto de estudio, con la particularidad de que en este caso la norma
es más clara, pues la referencia del artículo 10.1 del Real Decreto 1251/1999 a «toda persona física o jurídica», elimina
cualquier duda al respecto.

52 Vid. M.ª de la S. Flores Doña, Participaciones..., cit., pp. 52-53, analizando la LSA y la LMV.
53 Vid. M.ª del C. Núñez Lozano, Ordenación y supervisión..., cit., p. 175, refiriéndose a las sociedades de seguros.
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54 Vid. a este respecto M.ª de la S. Flores Doña, Participaciones..., cit., pp. 123-124.
55 Así, M.ª de la S. Flores Doña, Participaciones..., cit., pp. 126 y 128, tanto respecto del artículo 86 LSA como del

artículo 53 LMV.
56 Para identificar estas dos modalidades de participaciones significativas hay que seguir las definiciones de M.ª de la

S. Flores Doña, Participaciones..., cit., pp. 95-96: «Son participaciones directas si la operación de adquisición (o transmi-
sión) se ha concluido por el propio interesado en la titularidad de las acciones o en los derechos de voto correspondientes
a ellas»; «la participación será indirecta, si la operación se ha concluido por persona distinta del interesado en ella, pero
que se encuentra vinculado con él por alguna de las relaciones previstas legalmente y, por esta razón, el legislador
atribuye la operación al interesado y no al sujeto que la ha realizado directamente».

57 Sobre este último precepto reglamentario vid. M.ª de la S. Flores Doña, Participaciones..., cit., pp. 126-127.
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ex ante

4. Enajenación y adquisición a efectos de participaciones significativas

mortis causa

 

58 Vid. M.ª de la S. Flores Doña, Participaciones..., cit., pp. 74-75, con su crítica a la expresión «cualquier otro título
oneroso o lucrativo», empleada en el artículo 2.1 del Real Decreto 377/1991 y vuelta a utilizarse en el artículo 11.1 del Real
Decreto 1251/1999, ya que se hace referencia al negocio sobre las acciones y no a la titularidad plena o limitada que se
adquiere sobre los títulos.

59 Vid. J. Zurita y Sáenz de Navarrete, «Oferta pública...», cit., p. 42.
60 Vid. J. Zurita y Sáenz de Navarrete, «Cómputo de la participación significativa», en Régimen jurídico de las ofertas
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5. Identificación del titular de las participaciones significativas

públicas de adquisición (OPAS). Comentario sistemático del Real Decreto 1197/1991, vol. I, dir. F. Sánchez Calero, Centro
de Documentación Bancaria y Bursátil, Madrid, 1993, p. 72. El problema en estos casos, como advierte M. Fuertes,
«¿Jugarán...», cit., p. 4.029, es esencialmente de prueba.

61 Vid. M.ª de la S. Flores Doña, Participaciones..., cit., p. 92, a propósito de las S.A. en general.
62 Vid. M.ª de la S. Flores Doña, Participaciones..., cit., p. XXV.
63 Vid. M.ª de la S. Flores Doña, Participaciones..., cit., p. 117.
64 Nos encontramos ante una integración de la laguna legis apreciada por J. Sánchez-Calero Guilarte, «Participacio-

nes...», cit., p. 272 y «Participaciones...», cit., p. 693, en el régimen legal y reglamentario de las entidades de crédito y por
J. Zurita y Sáenz de Navarrete, «La adquisición...», cit., p. 16, en el ámbito de las OPA. También M. Fuertes, «¿Jugarán...»,
cit., p. 4028.
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inclusio unius est exclusio alterius

iuris tantum

iuris
tantum, 

65 Así, J. Sánchez-Calero Guilarte, «Participaciones...», cit., p. 272.
66 Es el mismo criterio ya empleado en el artículo 2.1 del Real Decreto 1197/1991, relativo a las OPA y en el artículo

18.2 del Real Decreto 1245/1995, a la hora de desarrollar la regulación de la disciplina e intervención de las entidades de
crédito, de modo que se acentúa la consagración, advertida por J. Sánchez-Calero Guilarte, «Participaciones...», cit., p.
694, «... de la tendencia de nuestra legislación financiera a utilizar como concepto de grupo el contenido en el citado
artículo 4 LMV»; vid. también M.ª de la S. Flores Doña, Participaciones..., cit., pp. 99-101.

67 Vid. al respecto de dichos dos criterios A. Pérez Moriones, Los sindicatos de voto para la Junta General de la
Sociedad Anónima, Tirant lo Blanch, Valencia, 1996, pp. 110-111 y la doctrina que allí refiere.

68 Vid. J. Sánchez-Calero Guilarte, «Participaciones...», cit., p. 694, al estudiar el Real Decreto 1245/1995 y su iden-
tificación de las sociedades participadas con el concepto de participación que proporciona el artículo 185 LSA.

69 Vid. J. Sánchez-Calero Guilarte, «Participaciones...», cit., p. 694, donde advierte este «defecto normativo» en los
artículos 2 del Real Decreto 1197/1991 y 18.1.d. del Real Decreto 1245/1995; en particular, sobre la indeterminación que
la noción de «actuación concertada» generó en el ámbito de las OPAs, vid. J. Zurita y Sáenz de Navarrete, «La adquisi-
ción...», cit., pp. 14-16 y «Cómputo...», cit., pp. 68-71.

70 Así, a propósito del régimen de OPAs, J. Zurita y Sáenz de Navarrete, «Cómputo...», cit., p. 71.
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in potestate, 

6. Identificación del obligado a comunicar las participaciones significativas

71 Vid. J. Sánchez-Calero Guilarte, Participaciones..., cit., p. 103.
72 Vid. F. Vicent Chuliá, Introducción..., cit., p. 557.
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73 En las entidades de crédito, vid. J. Sánchez-Calero Guilarte, «Participaciones...», cit., pp. 280-281.
74 En contra de este criterio, vid. M.ª de la S. Flores Doña, Participaciones..., cit., pp. 114-115, partidaria de imputar a

todos los copropietarios todas las acciones en copropiedad, lo que, a nuestro juicio, distorsiona lo que es la participación
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7. Destinatarios de las comunicaciones

8. El plazo para las comunicaciones

dies a quo

significativa en sí, pues la integración en una comunidad de bienes no implica para cada comunero el derecho de contro-
lar y dirigir la comunidad, de modo que una participación en la misma no presupone que los derechos políticos y econó-
micos de las acciones en comunidad puedan ejercitarse a su antojo, por lo que no puede haber efectivo control ni de las
acciones ni de la S.A.D. a cuyo capital pertenecen.

75 En contra, de nuevo, M.ª de la S. Flores Doña, Participaciones..., cit., pp. 115-116, pues defiende que la obligación
de comunicación corresponda tanto al titular de las acciones como a quien le corresponda el ejercicio del derecho de voto.
A nuestro juicio esta interpretación no puede compartirse, si se quiere hacer una interpretación integradora de la legisla-
ción deportiva, ya que hay que entender que el obligado a comunicar es el titular de las acciones, de modo que si el
artículo 11 del Real Decreto 1251/1999 contiene una serie de ficciones de titularidad, estas ficciones deben trasladarse a
la determinación del sujeto obligado a comunicar las titularidades de participaciones significativas.

76 Vid. M.ª de la S. Flores Doña, Participaciones..., cit., p. 130.
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dies a quo

9. Régimen sancionador

77 Así lo advierte M.ª de la S. Flores Doña, Participaciones..., cit., pp. 132-133, partidaria de un momento inicial único:
aquél en que se produce el supuesto de hecho previsto en la norma con el plazo de realización.

78 Sobre la inexistencia de nulidad de la transmisión de participaciones significativas por incumplimiento del régimen
especial de las entidades de crédito, vid. J. Sánchez-Calero Guilarte, «Participaciones...», cit., pp. 287-288, máxime
teniendo en cuenta que estamos en el ámbito del artículo 6.3 CC, ya que el legislador ha previsto un efecto distinto al de
la nulidad (en nuestro caso, de las S.A.D., la multa administrativa) para el caso del incumplimiento de sus mandatos; en
el mismo sentido, L. De Carlos Bertrán y J. Fernández-Armesto, El Derecho del Mercado Financiero, Civitas, Madrid,
1992, p. 159.
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non bis in eadem

79 Con carácter general, como una de las notas de la nueva legislación mercantil, vid. F. Vicent Chuliá, «Doctrina,
ciencia de la legislación e institucionalización del Derecho Mercantil en la última década», en Estudios de Derecho Mer-
cantil en homenaje al profesor Manuel Broseta Pont, t. III, Tirant lo Blanch, Valencia, 1995, pp. 4081 y 4084.

80 Al respecto de los problemas de coordinación entre los regímenes de la LSA y la LMV, vid. M.ª de la S. Flores Doña,
Participaciones..., cit., pp. 48-51. Respecto del régimen sancionador de la LSA y LMV, vid. in extenso M.ª de la S. Flores
Doña, Participaciones..., cit., pp. 134-154 y 159-165.
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IV. La limitación de la transmisión de acciones

1. Limitación versus prohibición

2. Régimen especial de autorización administrativa de ciertas adquisiciones de
acciones

81 Vid. F. Vicent Chuliá, Compendio crítico de Derecho Mercantil, t. I, vol. 1º, José Mª. Bosch Editor, Barcelona, 1991,
p. 459.
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Diccionario de la Lengua Española

numerus clausus

82 De la Real Academia Española, 21ª edición, Madrid, 1994.
83 Supuesto que sí se aprecia concurrente por J. Sánchez-Calero Guilarte, «Participaciones...», cit., p. 264, en el

artículo 58.1 de la Ley sobre disciplina e intervención de las entidades de crédito.
84 Vid. F. Vicent Chuliá, Introducción..., cit., p. 557.
85 Plantea J de D. Crespo Pérez, «Laudo del Tribunal Arbitral del Deporte (TAS) sobre propiedad de clubes de fútbol

que participan en la misma competición. Breve informe sobre la situación española», en RGD, núm. 666 (2000), p. 2399,
el supuesto, no prohibido, de que «Podría, por ejemplo, un señor X., árbitro internacional alemán, tener acciones de un
club español. Y, que debe jugar un partido de semi-finales de la Liga Europea de Campeones, contra un equipo inglés».
Por su parte, aventura F. Vicent Chuliá, Introducción..., cit., p. 557, que se pueda impedir «... que, por ej., una SAD
española caiga bajo el control de un grupo de sociedades alemán (arts. 16.2 y 17 del RD y régimen de inversiones
extranjeras)».
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3. Régimen sancionador: multa y suspensión de derechos políticos

per se

ex lege89 

a

b

86 Aquí entendemos que concurre claramente el silencio administrativo positivo, frente a las dudas que, por ejemplo,
apunta M.ª del C. Núñez Lozano, Ordenación y supervisión..., cit., p. 177, al analizar el artículo 21.2.3 LOSSP, que utiliza,
a su juicio, la técnica del veto.

87 Como advierten P. Kirchner y C. Salinas, La reforma..., cit., p. 255, a propósito del artículo 69.6 LMV, la reducción
del plazo del silencio administrativo positivo, en ese caso para autorizar la adquisición o el incremento de participaciones
significativas de las empresas de servicios de inversión, tiene la ventaja de la agilidad, pero el inconveniente de que
pueden admitirse, en ese caso, participaciones sin un control adecuado de su contenido.

88 Vid. J. García de Enterría, «La suspensión de derechos políticos por infracción del régimen de OPAS», en La Ley,
núm. 5.201, 8 de diciembre de 2000, pp. 2-3 y su Nota (12). En contra de la medida de la nulidad M. Fuertes, «¿Juga-
rán...», cit., pp. 4031-4032, partidaria de la transmisión forzosa de las acciones indebidamente adquiridas, que a nuestro
juicio nada añade a la previsión legal.

89 No es preciso un acuerdo administrativo; a propósito del régimen de OPAs y la innecesariedad, en un caso muy
similar, de un acuerdo administrativo de la CNMV, vid. M.ª de la S. Flores Doña, «Infracción del deber de promover una
oferta pública de adquisición de acciones y el juego de la suspensión de derechos», RDBB, nº 85, enero-marzo 2002, p.
260, como colofón de su trabajo.
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90 Respecto del artículo 40 del Real Decreto 1197/1991, regulador de las OPA, y trasladable a nuestro objeto de
estudio en estos momentos, vid. C. De Cárdenas Smith, Régimen jurídico..., cit., p. 161 y M.ª de la S. Flores Doña,
«Infracción...», cit., p. 258, mientras que J. García de Enterría, «La suspensión...», cit., p. 5, se pronuncia en favor de la
excepcional ampliación de la suspensión a las acciones adquiridas anteriormente con el propósito acreditado de llegar a
una participación de control, y las mayores dudas que en relación con su ámbito plantea J. Zurita y Sáenz De Navarrete,
«La adquisición...», cit., pp. 23-24.

Vid. también los problemas interpretativos del artículo 86 LSA, generados por su falta de claridad y relativos al ámbito
objetivo de la suspensión de derechos de los accionistas, en M.ª de la S. Flores Doña, Participaciones..., cit., pp. 140-141.
En similar sentido, vid. el artículo 21.3.a LOSSP.

91 A diferencia de lo que ocurre en las entidades de crédito (vid. J. Sánchez-Calero Guilarte, «Participaciones...», cit.,
p. 291, respecto del artículo 59.1.a de la Ley sobre disciplina e intervención de las entidades de crédito), en las compañías
de seguro o en las entidades de inversión (vid. J. García de Enterría, «La suspensión...», cit., p. 4, y especialmente su
interpretación del automatismo como exigible sólo cuando la sociedad tenga clara y fácil constancia de la infracción
cometida).

92 En este sentido, a propósito de las acciones propias, C. Paz-Ares Rodríguez, «Negocios sobre las propias accio-
nes», en La reforma del Derecho español de Sociedades de capital (Reforma y adaptación de la legislación mercantil a la
normativa comunitaria en materia de sociedades), Madrid, 1987, p. 551.

93 Vid. M.ª de la S. Flores Doña, «Infracción...», cit., p. 259.
94 Aplicamos, mutatis mutandis, la tesis de M.ª de la S. Flores Doña, «Infracción...», cit., p. 259, a propósito del

régimen de OPAs.
95 Así, F. Sánchez Calero, Instituciones de Derecho Mercantil, I, 24 edic., Mc-Graw-Hill, Madrid, 2001, p. 306.
96 Así, R. Uría, A. Menéndez y J. García de Enterría, «La Sociedad Anónima: la acción en general», en Curso de

Derecho Mercantil, I, Empresario, establecimiento mercantil y actividad empresarial. Derecho de la Competencia y de la
Propiedad Industrial e Intelectual. Derecho de Sociedades, Civitas, Madrid, 1999, p. 823.

97 Entre otros, con síntesis de doctrina, vid. F. J. Ramos Gascón, Régimen jurídico..., cit., pp. 191-193.
98 Sobre este precepto, en concreto respecto del efecto suspensivo de derechos políticos que preceptúa, vid. M.ª de

la S. Flores Doña, Participaciones recíprocas entre Sociedades de capital, Aranzadi, Pamplona, 1998, pp. 407-413. Cfr. la
escasa relevancia, práctica irrelevancia, que da a la noción «derechos políticos» R. García Villaverde, «Adquisición y
aceptación en garantía por la sociedad de las propias acciones», en Derecho de Sociedades Anónimas, II, Capital y
acciones, vol. 2, Civitas, Madrid, 1994, p. 1368, para quien lo que de verdad tiene importancia es la suspensión del
derecho de voto.

99 Vid. A. Sánchez Andrés, Las acciones, Comentario al régimen legal de las Sociedades mercantiles, t. IV, vol. 1º,
Civitas, Madrid, 1994, p. 114.



39

100 Sobre el análisis de tales derechos de la minoría y su enumeración, vid. F. Vicent Chuliá, Compendio..., cit., pp.
485-486.

101 Vid. J. Sánchez-Calero Guilarte, «Participaciones...», cit., p. 290; C. Paz-Ares Rodríguez, «Negocios...», cit., p.
552, que añade la mención al derecho de separación, al igual que, siguiéndole, J. M.ª García-Moreno Gonzalo, «Adquisi-
ción por la Sociedad Anónima de sus propias acciones: el régimen jurídico de las acciones propias», en Estudios de
Derecho Mercantil homenaje al profesor Justino F. Duque, vol. I, Universidad de Valladolid, Valladolid, 1998, pp. 407-408.
Eliminando el derecho de suscripción preferente de la enunciación realizada, vid. F. Vicent Chuliá, Compendio..., cit., pp.
483-484, que lo considera de doble naturaleza, política y económica, tesis seguida también, entre otros, por A. Sánchez
Andrés, Las acciones, cit., p. 195, donde asimismo incluye en esta categoría de derechos de doble contenido el de
asignación gratuita de acciones, y L. A. Velasco San Pedro, «Las excepciones a la prohibición de que una sociedad
limitada adquiera sus propias participaciones», en Estudios de Derecho Mercantil homenaje al profesor Justino F. Duque,
vol. I, Universidad de Valladolid, Valladolid, 1998, p. 727, que, a su vez, integra en este tertium genus de derechos del socio
el de separación; por su parte, A. F. Díaz Ruiz, «La posición jurídica activa del accionista. Los derechos del accionista:
estudio comparado del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas y de la Ley de 17 de julio de 1951», en
Contratos sobre acciones, Civitas, Madrid, 1994, p. 149, inserta directamente el derecho de suscripción preferente en los
de carácter económico-patrimonial, lo mismo que se hace por R. Uría, A. Menéndez y J. García de Enterría, «La Socie-
dad...», cit., p. 823.

102 Así lo afirma J. Guitard Marín, «Principales innovaciones en el régimen jurídico de las OPAs establecidas por el
Real Decreto 1197/1991, de 26 de julio», en DN, núm. 12 (1991), p. 9; de evidentemente amplio califica J. Zurita y Sáenz
de Navarrete, «La adquisición...», cit., p. 24, al citado concepto de derechos políticos. Más recientemente, sobre el mismo
tema, vid. J. Zurita y Sáenz de Navarrete, «Diez años de vigencia del Real Decreto 1197/1991, de 26 de julio, sobre
régimen jurídico de las ofertas públicas de adquisición de valores», en Derecho de Sociedades. Libro homenaje al Profe-
sor Fernando Sánchez Calero, vol. III, McGraw-Hill, Madrid, 2002, esp. pp. 3083 a 3087.

103 A juicio de J. Zurita y Sáenz de Navarrete, «La adquisición...», cit., p. 24, se mantiene su aspecto económico, de
modo que lo que quiere decir es que no puede ejercitarse tal derecho suscribiendo las acciones correspondientes, pero se
permite su venta.

104 Vid. las dudas de J. Zurita y Sáenz de Navarrete, «La adquisición...», cit., p. 24, acerca de la mayor (imposibilidad
de ser administrador si se exigiese la condición de accionista) o menor (imposibilidad de ser tenidas en cuenta las
acciones afectadas por la suspensión, a los efectos del sistema de representación proporcional en el órgano de adminis-
tración) extensión de esta privación de este derecho político. Por nuestra parte entendemos que la privación del derecho
a formar parte del órgano de administración ha de entenderse en sus propios términos, de modo que el titular de las
acciones afectadas por la suspensión no podrá formar parte del órgano de administración, ni a través de un nombramiento
ordinario ni a través de la puesta en práctica del sistema de representación proporcional; únicamente se podría admitir la
posibilidad de ser designado administrador suplente, siempre a salvo de que en el momento de acceder a la condición de
administrador titular ya se haya levantado la suspensión.
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105 Al respecto, vid. L. Fernández de la Gandara, «Suspensión de los derechos políticos de las acciones adquiridas
sin promover una OPA», en RdS, núm. 3 (1994), pp. 257-258, donde puntualiza que el derecho de voto debe entenderse
referido al voto emitido en las Juntas Generales de Accionistas, no en el Consejo de Administración, por aplicación del
principio de organicismo de terceros, determinante de que aunque el socio fuese administrador, en el Consejo vota como
tal administrador, independientemente de los derechos de los que es titular como socio; anteriormente, en el mismo
sentido, vid. C. De Cárdenas Smith, Régimen jurídico..., cit., p. 163 y J. Zurita y Sáenz De Navarrete, «La adquisición...»,
cit., pp. 24-25.

106 Sensu contrario J. Sánchez-Calero Guilarte, «Las participaciones recíprocas en la Ley de Sociedades Anónimas»,
en RDBB, núm. 39 (1990), pp. 527-528. Analógicamente, R. Uría González, A. Menéndez Menéndez y J. M.ª Muñoz
Planas, La Junta General de Accionistas, Comentarios al régimen legal de las Sociedades mercantiles, t. V, Civitas,
Madrid, 1992, p. 134, a propósito de las acciones con derechos políticos suspendidos conforme al artículo 60 de la Ley del
Mercado de Valores.

En contra, M.ª de la S. Flores Doña, Participaciones..., cit., pp. 144-145, al estudiar la suspensión de derechos
prevista en el artículo 86 LSA, apoyándose en su interpretación estricta, la lectura de los artículos 102 y ss. LSA y la
aplicación analógica del artículo 79.2 LSA. A propósito de este último precepto, coincide con la tesis doctrinal que acabo
de recoger la Sentencia de la Sala 1ª del Tribunal Supremo de 19 de diciembre de 2001 (Ponente: Excmo. Sr. D. Antonio
Romero Lorenzo; RJA 2001/9.369).

107 Sensu contrario R. García Villaverde, «Adquisición...», cit., pp. 1369-1370, al analizar el artículo 79.2 LSA.

quorum

quorum 
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V. Prohibiciones de transmisión de acciones

1. Justificación de las prohibiciones

fair play
ex ante

108 Vid. C. De Cárdenas Smith, Régimen jurídico..., cit., p. 163, L. Fernández de la Gandara, «Suspensión...», cit., p.
258 y M.ª de la S. Flores Doña, «Infracción...», cit., p. 259, respecto del régimen de OPA. En la práctica, aplicando el
artículo 60 LMV, vid. la RDGRN de 28 de diciembre de 1992 (RAJ 1992/10.623).

Vid., de otro lado, M.ª de la S. Flores Doña, «La suspensión del ejercicio de los derechos correspondientes a las
acciones, sujetas al deber de información», en RdS, núm. 4 (1995), pp. 198-199 y Participaciones..., cit., pp. 148-151, al
analizar el artículo 86 LSA.

109 Para una reciente síntesis doctrinal al respecto de esta prueba, de conformación doctrinal, vid. M.ª T. Martínez
Martínez, El derecho de información del accionista, McGraw-Hill, Madrid, 1.999, p. 480.

110 En este último sentido, por todos, J. García de Enterría, «La suspensión...», cit., p. 4.
111 Así lo manifestó expresamente el entonces Ministro de Educación, Cultura y Deportes, Mariano Rajoy, según

recoge, T. Roncero, «Los clubes, bajo control», diario El Mundo, Suplemento Liga 1999/2000, 19 de agosto de 1999, p. 23.
112 F. Vicent Chuliá, Introducción..., cit., p. 477.
113 Así, M. Fuertes López, Asociaciones y Sociedades Deportivas, Marcial Pons y Universidad de León, Madrid, pp.

62-63, pues «la rivalidad y enfrentamiento que se exige en todo partido requiere que no puedan enfrentarse grupos depen-
dientes de la misma entidad».

114 Vid. L. M. Cazorla Prieto, Las Sociedades Anónimas Deportivas, Ediciones Ciencias Sociales, Madrid, 1990, p. 180.
115 Así se advierte en la práctica italiana, donde ante el silencio de su legislación al respecto han sido los estatutos de

algunas sociedades deportivas los que han introducido la prohibición para sus socios de adquirir participaciones de otras
sociedades deportivas; en este sentido, vid. G. V. Putzolu, «Società...», cit., p. 320, con apoyo en la Sentencia del Tribunal
de Roma de 21 de septiembre de 1984, y posteriormente, NOYA, G. C., «La nuova...», cit., p. 650.

116 Si desaparece la limpieza de la competición deportiva terminaría, antes o después, por desaparecer el interés del
aficionado y con ello el propio negocio del deporte profesional, como advierte, con acierto, R. Terol Gómez, «El régimen de
control de las ligas profesionales sobre los clubes y sociedades anónimas deportivas», en Justicia Deportiva, 1997, p. 17.
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2. Análisis de las prohibiciones existentes

3. Participaciones cruzadas

117 Así, L. M. Cazorla Prieto, Las Sociedades..., cit., pp. 174-176, salvando una breve vigencia temporal de la prohibi-
ción frente a los ciudadanos de la Unión Europea; F. Vicent Chuliá, Introducción..., cit., p. 557, y «Dictamen...», cit., pp.
2876, 2914-2916 y 2926, donde aconsejaba la inmediata derogación de tal prohibición; R. Gómez-Ferrer Sapiña, Socieda-
des Anónimas Deportivas, Comares, Granada, 1992, pp. 47-48, también contrario a la normativa discriminatoria; A. Requeijo
Pascua, «El nuevo régimen...», cit., pp. 144-147, advirtió, por su parte, el choque de la prohibición con el carácter liberalizador
de la normativa sobre inversiones extranjeras, aunque justificó dicha normativa por «... razones de orden público y segu-
ridad pública, y no vulnera por ello de forma clara e injustificada la normativa comunitaria sobre inversiones entre países
miembros de la CEE»; también se mostraron críticos con la prohibición impuesta a los extranjeros M. Fuertes López,
Asociaciones..., cit., pp. 61-62, A. Díez Gómez, «Las Sociedades Anónimas Deportivas», en RJN, Julio-Septiembre 1997,
pp. 74-75 y A. Romero Gallardo, «Economía e deporte profesional: aspectos xurídico-mercantís de actualidade», en RGE,
vol. 7, núm. 1 (1998), pp. 281-282 y «Las Sociedades...», cit., pp. 429-430, este último en el primero de los trabajos citados
con abundante cita de normativa infringida por esa prohibición.

Actualmente, pues, la adquisición de acciones de S.A.D. por extranjeros sólo queda sometida a la legislación general
sobre inversiones extranjeras en España, común a cualquier otra inversión que un extranjero quiera realizar en España.
Por su parte, las personas físicas o jurídicas españolas también pueden comprar acciones de sociedades deportivas
extranjeras; vid. el caso de la compra de acciones de la sociedad deportiva italiana del club de fútbol Rávena de su 2ª
división, por un grupo empresarial español, en la subasta de la mayoría de las acciones de la primera, por causa de la
quiebra de la empresa propietaria de las mismas (vid. diario El Mundo, 12 de noviembre de 1999, p. 61).

En Francia, C. Gerschel, «Le statut...», cit., p. 676, no pone objeciones a la adopción de una nueva norma como la que
estuvo vigente en España con el artículo 22.1 de la Ley de 15 de octubre de 1990, apoyándose en que así se evitaría el
control de clubes de nacionalidades diferentes por un mismo inversor, cara a las competiciones internacionales y el man-
tenimiento de su pureza. Hoy en España, habrá que ponderar tal circunstancia a la hora de admitir la adquisición de partici-
paciones significativas, pues la pureza de las competiciones deportivas internacionales ha de ser un factor en juego.

118 Vid. J. Zurita y Sáenz De Navarrete, «La adquisición...», cit., pp. 17-18 y «Adquisiciones indirectas o sobrevenidas
de una participación significativa», en Régimen jurídico de las ofertas públicas de adquisición (OPAS). Comentario siste-
mático del Real Decreto 1197/1991, vol. I, dir. F. Sánchez Calero, Centro de Documentación Bancaria y Bursátil, Madrid,
1993, pp. 83-90, a propósito de las OPA, donde su Real Decreto 1197/1991 sí integra la laguna que, a nuestro juicio,
presenta en este punto la legislación de S.A.D.
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4. Pluriparticipaciones

stricto sensu 

119 Vid. F. Vicent Chuliá, «Dictamen...», cit., pp. 2875-2876 y M. Varea Sanz, La administración..., cit., p. 122.
120 Vid. los argumentos expuestos por A. Requeijo Pascua, «El nuevo régimen...», cit., pp. 150-152.
121 Así, F. Vicent Chuliá, «La Sociedad...», cit., p. 2926, con la salvedad, apuntaba, de que se tratase de una inversión

financiera o capitalista o de materialización de reservas, algo, ciertamente, muy difícil de apreciar y que, a nuestro juicio,
su admisión legal pudiera haber sido semillero de conflictos.

122 En el periodismo deportivo español se ha expuesto reiteradamente que la nueva normativa está dirigida a eliminar
la presencia accionarial del empresario Antonio Asensio en varias S.A.D. (se apuntan las de los equipos de fútbol del
Sporting de Gijón, Sevilla, Málaga, Hércules y Mallorca), circunstancia que no ha podido ser constatada, salvo en lo que se
refiere al Mallorca; vid. J Alcaide, «Negocios de palco», y T. Roncero, «Los clubes, bajo control», diario El Mundo, Suple-
mento Liga 1999/2000, 19 de agosto de 1999, p. 23. De hecho, el primer caso investigado por la Comisión de Fútbol
Profesional del Consejo Superior de Deportes de multipropiedad fue el intento de compra de acciones del Hércules por
una sociedad que se vinculó al citado Antonio Asensio (vid. diario Mundo Deportivo, 3 de septiembre de 1999, p. 46).

123 En Italia, vid. la opinión similar de G. C. Noya, «La nuova...», cit., pp. 649-651, donde expone el tránsito del análisis
doctrinal italiano, que primero negaba esa posible participación de sociedades deportivas en otras sociedades, por causa
de la falta de finalidad lucrativa de las primeras y actualmente, una vez admitida la finalidad lucrativa de la sociedad
deportiva, por su posible colisión con el objeto social limitado que, como hemos analizado, contempla la legislación
italiana vigente, pese a que la misma no prevea tal limitación, ya que incluso fue suprimida una enmienda en tal sentido en
los debates parlamentarios de la Ley de 18 de noviembre de 1996, porque se afirmó que con ello no se impediría que, por
ejemplo, los Presidentes de la misma società sportiva pudiesen participar, ellos sí, en esas otras sociedades. Justamente
la instrumentalidad del objeto de la sociedad participada respecto del de la sociedad deportiva participante es la que llevó,
ya antes de la última reforma legal italiana, a G. V. Putzolu, «Società...», cit., p. 320, a defender la admisión de tal tipo de
participación.
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Premier League

124 Entendemos artificial el debate que plantea A. Civera García, «La reforma...», cit., pp. 14546-14547, sobre si la
nueva participación en otra S.A.D. ha de serlo en el 5% sin que, a la vez, permita gozar de, al menos, el 5% de los derechos
de voto de esta última, pues, a nuestro juicio, la clara interpretación literal del artículo 23.2 de la Ley del Deporte es que las
magnitudes a ponderar son homogéneas, de modo que se está siempre a porcentajes sobre derechos de voto.

125 Vid. C. Gerschel, «Le statut...», cit., p. 676.
126 Vid. la polémica creada al respecto de esta normativa por la participación de British Sky Broadcasting en el capital

social de Manchester United, Leeds United y Manchester City (diario Cinco Días, 22 de noviembre de 1999, p. 14).
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English National Investment Company

127 Da cuenta de dichas actuaciones de la UEFA, J. de D. Crespo Pérez, «Laudo...», cit., pp. 2396-2397.
128 Preferencia por el empleo de la titularidad puede contemplarse, entre otros, en R. Gómez Ferrer-Sapiña, Socieda-

des..., cit., p. 57.
Sobre la incorrección del empleo de detentar ya nos hemos referido a ello al analizar los artículos 22.2 de la Ley del

Deporte y 16.1 del Real Decreto 1251/1999. En cuanto al empleo del verbo ostentar tampoco es muy afortunado, pues sus
acepciones en el Diccionario..., cit., son «1. Mostrar o hacer patente una cosa. 2. Hacer gala de grandeza, lucimiento y
boato», que tampoco se corresponden con el significado real que permite identificar el supuesto regulado por nuestro
legislador en este caso.
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inter partes

129 Con la normativa anterior apuntaba R. Terol Gómez, «El régimen...», cit., p. 17, que sí se admitía tal posibilidad,
pues no existía prohibición expresa al respecto y consideraba que «entenderlo de otro modo conduciría a una situación
ciertamente discriminatoria en la que sólo los clubes exentos de transformarse puedan tener equipos a ellos vinculados o
dependientes en categoría profesional inferior»; en idéntico sentido, vid. J. de D. Crespo Pérez, «Laudo...», cit., p. 2398.

130 No ocurre lo mismo en Francia, donde el artículo 6 de la Ley de 13 de julio de 1992 impone una sanción penal de
multa de 18.000 a 300.000 francos y prisión de 6 meses a 1 año, a toda persona física (incluido el presidente, administra-
dor o director de una persona jurídica), que contravenga la interdicción de la multipropiedad que ya hemos referido; vid. C.
Gerschel, «Le statut...», cit., p. 676.
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131 F. Vicent Chuliá, «Dictamen...», cit., p. 2872.
132 Vid. A. Civera García, «La reforma...», cit., p. 14548, con su argumentación fundada en la derogación del antiguo

artículo 22.6 de la Ley del Deporte, que impedía cláusulas limitativas de la transmisibilidad de las acciones de las S.A.D.
distintas de las contempladas en dicho precepto.

Vid. los problemas interpretativos que planteó en Italia la previsión expresa del artículo 10.5 de la Ley de 23 de marzo
de 1981, respecto de la circulación de acciones y participaciones de las sociedades deportivas, expuestos por G. V.
Putzolu, «Le società...», cit., pp. 325-327.
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II. Marco constitucional y distribución de competencias

1 La Unión Europea no está ajena a este fenómeno y hace referencia a la violencia en varios documentos, entre ellos
en el «Informe de Helsinki sobre el deporte» (COM(1999) 644 final) donde se alude a que la función social del deporte, de
interés general, «se ha visto afectada desde hace varios años por la aparición de nuevos fenómenos de diferentes
características, que en ocasiones menoscaban la ética y los principios de organización del deporte: la violencia en los
estadios, la expansión de las prácticas de dopaje o la búsqueda de beneficios financieros rápidos en detrimento de una
evolución más equilibrada del deporte», para señalar más adelante que «además, la violencia que en ocasiones se
desarrolla durante los acontecimientos deportivos es inaceptable. Dentro del objetivo de la Unión Europea de ofrecer a
sus ciudadanos un elevado nivel de protección en un espacio de libertad, seguridad y justicia, las autoridades competentes
deberán intensificar su cooperación para impedir este tipo de violencia».

2 En este sentido cabe señalar que la primera Ley del Deporte data de 1961, siendo prácticamente inexistente hasta
esa fecha la regulación jurídico-pública de este sector lo que parece justificarse, según señala el Prof. J. Bermejo Vera
(Derecho Administrativo Especial, parte 2ª, Cap. V, Civitas, Madrid, 2000, p. 185), por una «especie de autonomía y
autosuficiencia del propio mundo del deporte» que, con la complicidad del poder público, creaba y mantenía sus
organizaciones (federaciones y clubes) con su propio régimen jurídico cuyo marco de referencia eran organismos
internacionales, no gubernamentales y extraestatales, como el COI (Comité Olímpico Internacional) y las federaciones
internacionales.

No obstante, la citada Ley de 1961 no contribuyó más que a seguir con la tradición jurídico-deportiva existente en
donde el deportista se encontraba en una situación de indefensión que impedía acudir a ninguna instancia jurisdiccional
para dirimir sus diferencias, pese existir ya en esas fechas la Ley de 27 de diciembre de 1956 de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa encargada de revisar las actuaciones de las Administraciones Públicas, porque todos los asuntos atinentes
a la materia deportiva estaban excluidos de dicha jurisdicción y atribuidos en exclusiva a la Delegación Nacional de
Educación Física y Deportes, integrada como es lógico dentro del «Movimiento».
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3 J. I. Erkoreka Gervasio, «Deporte y Distribución Competencial», en RVAP, núm. 59 (2001), pp. 47 y ss.
4 Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, modificada por medio de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de

Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social.
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III. Aproximación a algunos aspectos asociados al fenómeno de la violencia

5 Sentencia del Tribunal Constitucional 1/1986, de 10 de enero, sobre conflicto positivo de competencias entre el
Gobierno de la Generalidad de Cataluña y el Estado contra el artículo 4 y por conexión contra los artículos 1, 3 y 5 del Real
Decreto 2075/1982, de 9 de julio, sobre normas de actividades y representaciones deportivas internacionales. En su
Fundamento Jurídico 3.º el Alto Tribunal se expresa en los siguientes términos «desde el momento en que la decisión
sobre la participación en la competición ha adquirido rango nacional, por haberse pronunciado ya la Federación Española
correspondiente, es claro que la posible intervención administrativa que aquí se viene considerando no puede corresponder
a las autoridades de la Comunidad Autónoma, pues si ésta tiene, sin duda, competencias en materia deportiva con arreglo
a su Estatuto de Autonomía, no es menos cierto que estas competencias, como cualesquiera otras de las que ostente, no
pueden desplegarse sobre entes que, como en este caso ocurre, existen y desarrollan sus actividades en un ámbito
nacional sustraído ya al ejercicio de las potestades autonómicas, estando la autonomía constitucionalmente garantizada
a las Comunidades Autónomas, al servicio de la gestión de sus intereses propios (art. 137 de la Constitución), limitados
ratione loci (art. 25.1 del Estatuto de Autonomía de Cataluña), y no siendo desde ella posible, ciertamente, la afectación,
como aquí habría de ocurrir, de intereses que son propios del deporte federado español en su conjunto. Si así no fuera,
por lo demás, se quebraría la coherencia y el sentido mismo de la intervención administrativa controvertida, en la que ha
de buscarse, sin perjuicio de otras consideraciones no pertinentes ahora, que sean coextensos los ámbitos de actuación
del ente controlado y de aquél que ejerce el control. Así, autorizada por una Federación Española la comparecencia
internacional de una de las Federaciones catalanas que en ella se integran, no puede reclamar la Generalidad, como
competencia propia, la de sujetar a su intervención administrativa ulterior, ratificándola o no, aquella autorización federativa».

6 J. Bermejo Vera, «Violencia y deporte: referencia sumaria a los condicionantes de tipo urbanístico», en REDD, núm.
2 (1993), p. 215.
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7 Como es sabido la sentencia del Tribunal Constitucional 61/1996 de 20 de marzo vino a anular todos aquellos
preceptos del texto refundido de 1992, por entender el Alto Tribunal que se había producido una extralimitación y que la
Ley estatal había invadido el título competencial autonómico referente al urbanismo (art. 148.1.3º CE); y también aquéllos
otros que su disposición final declaraba de aplicación supletoria. Así el Gobierno, a la vista de la doctrina del Tribunal
Constitucional, elaboró un proyecto de ley cuyo resultado fue la Ley 6/1998, de 13 de abril, de Régimen del Suelo y
Valoraciones, parcialmente modificada por el Real Decreto Legislativo 4/2000, de 23 de junio. Luego el Derecho urbanístico
quedó pues constituido por la normativa de cada Comunidad Autónoma enmarcada en la Ley estatal 6/1998.

8 Anglicismo utilizado por M. Turrado Vidal, «Antecedentes Históricos de la Ley de Seguridad Ciudadana», en B.I.M.I.,
núm. 128 (1992), que deriva de hooliganism que significa gamberrismo y que normalmente se aplica a los aficionados
violentos de los equipos deportivos que cometen acciones de gamberrismo.
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IV. La Comisión N acional contra la Violencia en los Espectáculos D eportivos.
Referencias a las legislaciones autonómicas

9 Para un estudio, de carácter sociológico, más en profundidad de este tema, tanto en Europa como en Norteamérica
véase: J. M. Seara Ruíz y D. Sedano Jiménez, Radiografía de los Grupos Ultra en Acontecimientos Deportivos, Ministerio
del Interior–Dykinson, Madrid, 2001, in totum; E. Dunning, «Towards a Sociological Understanding of Football Hooliganism
as a World Phenomenon», en European Journal on Criminal Policy and Research (EJCPR), núm. 8 (2000), pp. 141-162;
y J. V. Roberts y C. J. Benjamin, «Spectator Violence in Sports: a North American Perspective», en EJCPR, núm. 8 (2000),
pp. 163-181.

10 Sin ir más lejos baste citar la agresión sufrida, el día 20 de noviembre de 2002, por dos jugadores del equipo
gaditano de baloncesto «Los Barrios» en Palma de Mallorca que la policía calificó de «acto xenófobo». Un análisis más
detallado de la interrelación entre «ultras deportivos» y actitudes racistas puede encontrarse en el artículo de L. Back, T.
Crabbe y J. Solomos, «Beyond the racist/hooligan couplet: race, social theory and football culture», en British Journal of
Sociology, núm. 3 (1999), pp. 419-442.

11 Boletín Oficial de las Cortes Generales, Congreso de los Diputados, Serie A, núm. 112-1 de 9 de octubre de 2002.
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k)

l)

m)

n)

k)

 

l) m)

12 El artículo 2 recoge un total de 18 funciones asignadas a la Comisión, que por su extensión omitimos.
13 Desde la muerte de Aitor Zabaleta en 1998 son numerosos los incidentes acaecidos. A título de ejemplo, y por citar

sólo los más recientes, recordamos el partido de fútbol Sevilla-Betis (6 de octubre de 2002) en el que fue agredido el
portero bético por un espectador así como varios agentes de la Unidad de Intervención Policial o el lanzamiento de objetos
peligrosos y la exhibición de símbolos fascistas del partido Barcelona-Real Madrid (23 de noviembre de 2002).
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14 E. Barrachina Juan, Derecho del Deporte, Promociones y Publicaciones Universitarias, Barcelona, 2001, pp. 607 y ss.
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V. El Real Decreto 769/1993, de 21 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento para la
Prevención de la Violencia en los Espectáculos Deportivos

1. El Coordinador de Seguridad en los espectáculos deportivos
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ad hoc

15 Aprobado por el Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto.
16 J. M. Seara Ruiz y D. Sedano Jiménez, cit., pp. 169-172.
17 Recordemos la tragedia ocurrida en el estadio Heysel de Bruselas el 29 de Mayo de 1985 o el incendio del estadio

inglés de Bradfort.
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18 Artículo 4. Las medidas y actuaciones prevenidas en este Reglamento para garantizar la seguridad colectiva en la
celebración de espectáculos deportivos no serán obstáculo y habrán de ser objeto de coordinación respecto a las que en
el ámbito de sus competencias puedan llevar a cabo las Comunidades Autónomas y las Corporaciones locales.
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2. Referencias al factor riesgo en el ámbito deportivo

19 Los ejemplos arriba citados son casos en que este término se utiliza con bastante asiduidad. Aparte de éstos,
existen multitud de ellos dentro de nuestro ordenamiento jurídico donde la palabra «riesgo» también está presente: así,
desde la propia Constitución de 1978 en el artículo 30.4; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local [art. 21.1.j)]; la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad [art. 5.2.d)] o la Ley
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Seguridad Ciudadana [art. 8.1.a)], por citar algunos ejemplos.

20 C. Couraud, «Le mangemente risk», en Preventique, núm. 41 (1991), p. 6.
21 J. Ochoa Monzó, «Algunas reflexiones sobre el riesgo en los espectáculos deportivos», en REDD, núm. 6 (1995),

p. 231.
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22 Cit., pp. 237 y ss.
23 Sentencia del Tribunal Constitucional 33/1982, de 8 de junio. En esta sentencia el Alto Tribunal manifiesta que la

seguridad pública que el artículo 149.1.29 de la Constitución española atribuye con carácter exclusivo al Estado «supone
una noción más precisa que la de orden público», para identificar a continuación a la seguridad pública con la «actividad
dirigida a la protección de personas y bienes (seguridad en sentido estricto) y al mantenimiento de la tranquilidad u orden
ciudadano, que son actividades inseparables y mutuamente condicionadas». El Tribunal Constitucional en sentencias
posteriores (entre otras la STC 123/1984, de 18 de diciembre) mantiene una línea similar a la expuesta pero ahonda en el
análisis de los conceptos de orden público y seguridad pública y resuelve incluir dentro de ésta las medidas necesarias de
protección civil que deban de ser adoptadas para la preservación de personas y bienes en situaciones de emergencia.



62

VI. La Sentencia 148/2000, de 1 de junio, del Tribunal Constitucional y el Real Decreto
769/1993
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pliación de los ilícitos administrativos. 5. Modificación y adición de nuevas in-
fracciones muy graves y graves. 6. Modificación de las sanciones. 7. Participación
en la comisión de las infracciones. 8. Competencia sancionadora. 9. Principios
aplicables al ejercicio de la potestad sancionadora. IV. Modificaciones en materia
de disciplina deportiva: 1. Incorporación de nuevas infracciones en materia de
disciplina deportiva. 2. Nueva redacción de las sanciones por infracciones depor-
tivas y adición de un nuevo tipo de sanción. 3. Ejecutividad y suspensión de las
sanciones disciplinarias. V. Funciones, derechos y obligaciones de las agrupacio-
nes de voluntarios. VI. Disposición transitoria.

* El origen de este artículo se encuentra en la comunicación que presenté el día 8 de noviembre de 2002 en el II
Congreso Andaluz de Derecho Deportivo, celebrado en Granada y que elaboré al inicio de la tramitación parlamentaria del
Proyecto de Ley de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social para el año 2003. El artículo ha sido adaptado al
texto definitivo de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, publicada
en el Boletín Oficial del Estado núm. 313, de 31 de diciembre de 2002.

Sumario:

Derecho Deportivo
Número 2 (2003), págs. 65-74
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I. Introducción

1 En el dictamen emitido con motivo del Anteproyecto de Ley de Acompañamiento para el año 2003, al que no he
tenido acceso directo por no haber sido publicado oficialmente hasta, pero sí citado en el Boletín Oficial de las Cortes
Generales, se señala que «se perciben las graves distorsiones que se siguen de la periódica incorporación al ordenamiento
jurídico de innovaciones normativas heterogéneas y dispares en cuanto a su relevancia, e incluso en cuanto al fundamento
de su inserción de tales singulares instrumentos legales. No es una solución correcta ni adecuada incluir en una misma
sedes materiae cuestiones de naturaleza tan diversa».

2 R. Falcón y Tella, «La ley de acompañamiento y el Impuesto sobre las ventas minoristas de hidrocarburos», en
Quincena Fiscal, núm. 1 (2002), p. 5.

3 En el prólogo a la obra de L. M. Cazorla Prieto, Las llamadas Leyes de Acompañamiento Presupuestario, Marcial
Pons, 1998.

4 L. M. Cazorla Prieto, cit.
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II. Modificación en materia de control de las sustancias y métodos prohibidos en el
deporte y seguridad en la práctica deportiva

III. Modificaciones en materia de prevención de la violencia en los espectáculos
deportivos

1. Ampliación de las funciones de la Comisión Nacional contra la Violencia en
los Espectáculos Deportivos5

— 

5 La Comisión fue creada por la LD a raíz del compromiso adquirido por nuestro país al suscribir el 1 de septiembre
de 1987 el «Convenio europeo sobre la violencia e irrupciones de espectadores con motivo de manifestaciones deportivas,
y especialmente partidos de fútbol». Tal Convenio, aprobado en Estrasburgo el 19 de agosto de 1985, en su artículo 2
demanda la coordinación en el plano nacional de las políticas y medidas emprendidas por los Ministerios y otros organismos
públicos contra la violencia de los espectadores y propone la creación de órganos coordinadores como primera y más
importante medida instrumental para la prevención y lucha contra este fenómeno específico de violencia.

6 E. García de Enterría y T. R. Fernández, Curso de Derecho Administrativo, vol. I, Madrid, 1999, Civitas, p. 289,
«Resulta inexcusable, cuando existe identidad sustancial de ámbito territorial y subjetivo de los dos ordenamientos, estatal
y autonómico, que éstos tengan que tenerse mutuamente en cuenta y trabar, en tal sentido, alguna relación positiva de
colaboración; sin ésta los destinatarios comunes, tanto los ciudadanos como los Tribunales que han de aplicar uno y otro
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2. Responsabilidades por daños y desórdenes originados por eventos deportivos

eventos

 falta de diligencia o prevención

Derecho, como la Administración ejecutora, podrían verse forzados a una suerte de esquizofrenia jurídica, en el sentido
clínico riguroso del término esquizofrenia, esto es, a un desdoblamiento o fraccionamiento de la personalidad en función
del ordenamiento que les afecte, que pueden ser, ciertamente, los dos, incluso respecto de una misma, indivisible, situación
social o de hecho, o incluso en el seno de la misma relación jurídica».

7 Esta modificación ha sido criticada por los Grupos Parlamentarios Vasco y Catalán que consideran que invade la
competencia exclusiva de las Comunidades Autónomas en materia de deporte. Resulta aclaratoria, en esta materia, la
Sentencia del Tribunal Constitucional 148/2000, de 1 de junio, sobre títulos competenciales en materia de prevención y
control de la violencia. A mi juicio, la regulación aprobada no supone invasión de competencias de las Comunidades
Autónomas por cuanto que los informes que emita la Comisión Nacional contra la Violencia en Espectáculos Deportivos
podrán versar sólo y exclusivamente sobre las competencias estatales sobre prevención de la violencia en los
acontecimientos deportivos, es decir, sobre cuestiones de seguridad pública y no sobre cuestiones concernientes a la
materia estrictamente deportiva.

8 El fundamento de las sanciones administrativas y disciplinarias es distinto, y con ello, no se vulnera el principio non
bis in idem. Otra cosa distinta sucede con las responsabilidades penales ya que, un mismo hecho no puede ser sancionado
dos veces, por la Administración y por los Tribunales Penales.

9 La sentencia de la Audiencia Nacional, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 1.ª, de 2 de julio de 1999,
alude a la necesidad de una actividad probatoria tendente a determinar las características de los elementos introducidos
en el recinto, especialmente en su configuración física, pues de ello se deduce la mayor o menor facilidad de introducción,
que a su vez determina el cumplimiento o incumplimiento, por negligencia de la obligación de prevención.
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3. Declaración de encuentros como de alto riesgo

4. Ampliación de los ilícitos administrativos

a
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c

5. Modificación y adición de nuevas infracciones muy graves y graves

10 Sentencia de la Audiencia Nacional, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 1.ª, de 21 de enero de 2000.
11 En la citada sentencia de la Audiencia Nacional, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 1.ª, de 2 de julio de

1999, se señala que: «[...] Considera la Sala, frente a lo mantenido en la demanda, que la obligación que el precepto
conlleva para los organizadores es doble, de una parte evitar la introducción y exhibición, y en segundo lugar, conseguida
la introducción, ante su exhibición proceder a retirarlas (las banderas). No obstante, la Administración únicamente ha
tomado en consideración el hecho de la exhibición, reducción que esta Sala estima conforme a Derecho, pues no cabe
duda que la introducción de las banderas, que se compone únicamente de un metro cuadrado de tela, pueden pasar
desapercibidas, so pena de establecer unos controles difíciles de asumir [...]».
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6. Modificación de las sanciones

a

7. Participación en la comisión de las infracciones



72

8. Competencia sancionadora

9. Principios aplicables al ejercicio de la potestad sancionadora

IV. Modificaciones en materia de disciplina deportiva

1. Incorporación de nuevas infracciones en materia de disciplina deportiva

12 La finalidad de este precepto es facilitar el control del doping por la Comisión Nacional Anti-Dopaje.
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2. Nueva redacción de las sanciones por infracciones deportivas y adición de
un nuevo tipo de sanción

3. Ejecutividad y suspensión de las sanciones disciplinarias

V. Funciones, derechos y obligaciones de las agrupaciones de voluntarios
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VI. Disposición transitoria
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2004 AÑO EUROPEO DE LA EDUCACIÓN
A TRAVÉS DEL DEPORTE

Roberto Carlos Sánchez Barea
Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte

I. Introducción.- II. Génesis del año europeo de la educación a través del
deporte.- III. Objetivos del año europeo de la educación a través del deporte.-
IV. Medios con los que cuenta el año europeo de la educación a través del
deporte.- V. Conclusión.- VI. Bibliografía.-
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II. Génesis del año europeo de la educación a través del deporte
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III. Objetivos del año europeo de la educación a través del deporte
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IV. Medios con los que cuenta el año europeo de la educación a través del deporte

V. Conclusión
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II. Documentos
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CÓDIGO DISCIPLINARIO DE LA FIFA
(8 de marzo de 2002)

Capítulo I: Parte General

Sección 1

Sección 2
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Sección 3

Sección 4

Sección 5

Sección 6

Capítulo II: Parte Especial

Sección 1
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Sección 2

Sección 3

Sección 4

Sección 5

Sección 6

Sección 7

Sección 8

Sección 9



86

Sección 10

Sección 11

Capítulo I: Organización

Sección 1

Sección 2

Sección 3

Sección 4

Sección 5
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Capítulo II: Organización

Sección 1
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Sección 2

Sección 3
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Sección 4

Sección 5
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Fédération Internationale de Football Association

CÓDIGO DISCIPLINARIO DE LA FIFA

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1º Objeto

Art. 2º Ámbito de aplicación material

Art. 3º Ámbito de aplicación personal

a)
b)
c)
d)
e)
f)

g)
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Art. 4º Ámbito de aplicación temporal

Art. 5º Definiciones
Después del partido: 

Antes del partido: 

Partido internacional: 

Partido amistoso: 

Partido oficial: 

Oficial: 

Oficial de partido: 

Reglamentación de la FIFA: 

Art. 6º Mujeres y hombres

Art. 7º Reglamentos disciplinarios de las asociaciones miembro
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TÍTULO PRIMERO

DERECHO MATERIAL

Capítulo Primero
Parte General

Sección 1.ª
Condiciones de la imposición de sanciones

Art. 8º Culpabilidad

Art. 9º Tentativa

Art. 10 Responsabilidad

Sección 2.ª
Sanciones

Art. 11 Sanciones comunes a personas físicas y jurídicas

a)
b)
c)
d)
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Art. 12 Sanciones a personas físicas

a)
b)
c)
d)
e)
f)

Art. 13 Sanciones a personas jurídicas

a)
b)
c)
d)
e)
f)
g)
h)

Art. 14 Advertencia

Art. 15 Reprensión

Art. 16 Multa
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Art. 17 Anulación de premios

Art. 18 Amonestación

o)

a)

b)

c)

d) c)

Art. 19 Expulsión
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Art. 20 Suspensión

Art. 21 Prohibición de acceso a los vestuarios o de ocupar el banco de sustitutos

Art. 22 Prohibición de acceso a estadios

Art. 23 Prohibición de ejercer toda actividad futbolística

Art. 24 Jugar a puerta cerrada

Art. 25 Jugar en terreno neutral
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Art. 26 Prohibición de jugar en un estadio determinado

Art. 27 Anulación del resultado de un partido

Art. 28 Exclusión

Art. 29 Descenso a la categoría inmediatamente inferior

Art. 30 Deducción de puntos

Art. 31 Pérdida del partido por retirada o renuncia

Sección 3.ª
Reglas comunes

Art. 32 Combinación de sanciones

Art. 33 Suspensión parcial de la ejecutoriedad de una sanción
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Art. 34 Sanciones por tiempo determinado: cómputo

Art. 35 Prescripción de las sanciones

Art. 36 Registro central de las sanciones

Sección 4.ª
Ámbito de aplicación de

amonestaciones y suspensiones por partidos

Art. 37 Ámbito de aplicación de las amonestaciones
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Art. 38 Cancelación de amonestaciones

Art. 39 Ámbito de aplicación de las suspensiones por partidos

a)

b)

c)

d)

e)

f)

g)

h)



99

Sección 5.ª
Determinación de las sanciones

Art. 40 Regla general

Art. 41 Reincidencia

a)

b)

c)

d)

Art. 42 Infracciones contra los oficiales de partido
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Art. 43 Concurso de infracciones

Sección 6.ª
Prescripción de las infracciones

Art. 44 Tiempo de la prescripción

Art. 45 Inicio del cómputo de la prescripción

a)
b)

c)

Art. 46 Interrupción de la prescripción
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Capítulo II
Parte Especial

Sección 1.ª
Infracciones contra la integridad física

Art. 47 Lesiones

Art. 48 Vías de hecho

Art. 49 Riña

Art. 50 Autores no identificados
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Sección 2.ª
Infracciones a las reglas de juego

Art. 51 Infracciones leves

a)

b)

c)
d)
e)
f)
g)
h)

Art. 52 Infracciones graves

i)

j)
k)
l)

m)

n)
o)

Art. 53 Conducta incorrecta de un equipo

a)

b)

c)
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Sección 3.ª
Infracciones contra el honor y de naturaleza racista

Art. 54 Ofensas al honor

Art. 55 Racismo

Sección 4.ª
Infracciones que atentan contra la libertad

Art. 56 Amenazas

Art. 57 Coacciones
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Sección 5.ª
Falsificación de titulaciones

Art. 58 [único]

Sección 6.ª
Cohecho

Art. 59 [único]

a)
b)
c)
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Sección 7.ª
Dopaje

Art. 60 Concepto

a)

b)

c)
d)

e)

Art. 61 Fines terapéuticos

Art. 62 Sanciones
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Art. 63 Entorpecer un control de dopaje/ Atentar contra la eficacia de un control de dopaje

b)

Art. 64 Connivencia en el dopaje

Art. 65 Dopaje generalizado

Art. 66 Tráfico de sustancias prohibidas
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Sección 8.ª
Infracciones contra el orden

en los partidos o competiciones

Art. 67 Incitación a la hostilidad o a la violencia

Art. 68 Provocación al público

Art. 69 Retirada

Sección 9.ª
Incumplimiento de acuerdos de los órganos competentes

Art. 70 Pago de cantidad

a)

b)
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c)

Art. 71 Descalificación

Sección 10.ª
Responsabilidad de las asociaciones nacionales

Art. 72 Organización de partidos

a)

b)

c)

d)
e)

Art. 73 Otras obligaciones de las asociaciones nacionales

a)
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b)

Art. 74 Incumplimiento de sus obligaciones por parte de las asociaciones nacionales

b) c)

Sección 11.ª
Actos atentatorios a la incertidumbre de los resultados

Art. 75 [único]

TÍTULO SEGUNDO

ORGANIZACIÓN Y PROCEDIMIENTO

Capítulo Primero
Organización

Sección 1.ª
Competencias de la FIFA, de las asociaciones nacionales,

de las confederaciones y de otras entidades

Art. 76 Disposición general
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g)

in fine

in fine

Art. 77 Partidos amistosos entre selecciones nacionales

Sección 2.ª
Autoridades

Art. 78 Árbitro

Art. 79 Autoridades jurisdiccionales

Art. 80 Tribunal Arbitral del Fútbol (TAF)

Art. 81 Comisión de Medicina Deportiva de la FIFA
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Sección 3.ª
Comisión Disciplinaria

Art. 82 Competencias generales

Art. 83 Competencias específicas

a)
b)

c)

d)

Art. 84 Competencias exclusivas del presidente

a)

b)
c)

d)

e)

Sección 4.ª
Comisión de Apelación

Art. 85 Competencias
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Art. 86 Competencias exclusivas del presidente

a)

b)

c)

d)

Sección 5.ª
Disposiciones comunes a las autoridades jurisdiccionales

Art. 87 Composición

Art. 88 Sesiones

Art. 89 El presidente
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Art. 90 Secretaría

Art. 91 Independencia de los órganos jurisdiccionales

Art. 92 Incompatibilidades

Art. 93 Recusación

a)
b)
c)

d)
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Art. 94 Confidencialidad

Art. 95 Exención de responsabilidad

Capítulo II
Procedimiento

Sección 1.ª
Disposiciones generales

Art. 96 Cómputo de los plazos

Art. 97 Otras disposiciones relativas a los plazos
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Art. 98 Interrupción de los plazos

Art. 99 Ampliación de los plazos

Art. 100 Extensión del derecho de audiencia

a)
b)
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c)
d)
e)

Art. 101 Limitaciones

Art. 102 Medios de prueba

Art. 103 Libre apreciación de la prueba

Art. 104 Informes de los oficiales de partido
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Art. 105 Carga de la prueba

Art. 106 [único]

Art. 107 [único]

Art. 108 Destinatarios
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Art. 109 Forma de las notificaciones: regla general

Art. 110 Forma de las notificaciones: supuestos especiales

Art. 111 Error manifiesto

Art. 112 Costas y gastos

Art. 113  Entrada en vigor de las decisiones
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Sección 2.ª
Comisión Disciplinaria

Art. 114 Iniciación del procedimiento

Art. 115 Instrucción del procedimiento

Art. 116 Colaboración de las partes

Art. 117 Debates, principios generales
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Art. 118 Desarrollo de los debates

Art. 119 Deliberaciones

Art. 120 Adopción de decisiones

Art. 121 Forma y contenido de las decisiones

a)
b)
c)
d)
e)
f)
g)

Art. 122 [único]
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Sección 3.ª
Comisión de Apelación

Art. 123 Decisiones recurribles

a)
b)
c)

d)

Art. 124 Legitimación para recurrir

Art. 125 Plazos para la interposición de recursos

Art. 126 Motivos del recurso
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Art. 127 Escrito de recurso

Art. 128 Depósito

Art. 129 Efectos del recurso

Art. 130 Tramitación del procedimiento hasta la adopción de la decisión

Art. 131 Posibilidad de otras instancias

Art. 132 Procedimiento cuando la competencia para resolver corresponde en exclusiva al
presidente
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Sección 4.ª
Tribunal Arbitral del Fútbol (TAF)

Art. 133 [único]

Sección 5.ª
Procedimientos especiales

Art. 134 Disposición general

Art. 135 Procedimiento

Art. 136 Decisión

Art. 137 Duración temporal de las medidas provisionales
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Art. 138 Recursos

Art. 139 Admisibilidad del recurso

Art. 140 [único]

Art. 141 Solicitud

a)
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Art. 142 Condiciones

a)
b)
c)
d)
e)

Art. 143 Procedimiento

Art. 144 Resolución

Art. 145 Efectos de la extensión de la sanción

Art. 146 Recursos
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Art. 147 Controles

Art. 148 Obligaciones de los jugadores

Art. 149 Sanciones por dopaje impuestas por autoridades estatales

Art. 150 Sanciones de dopaje impuestas por otras federaciones deportivas internacionales

Art. 151 [único]
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TÍTULO FINAL

Art. 152 Idiomas del presente Código

Art. 153 Ámbito del Código, lagunas, derecho consuetudinario, doctrina y jurisprudencia

Art. 154 Disposiciones transitorias

Art. 155 Aprobación y entrada en vigor del presente Código

* No se incluyen los cinco modelos de carta de confirmación de la Comisión Disciplinaria de la FIFA que, como
apéndice, incorpora la versión original del Código.
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CONSEJO DE ESTADO

Dictamen en Expediente número 3775/2000,
de 18 de enero de 2001

Determinación del número de jugadores extranjeros
no comunitarios que pueden participar en la Liga ACB

Primero:
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Segundo:
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Tercero:
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Cuarto:
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Quinto:

Sexto:



134

Séptimo:

Octavo:

Noveno:

Décimo:
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Undécimo:

c)

Duodécimo:
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Decimotercero:

Decimocuarto:
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Decimoquinto:

Decimosexto:
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Decimonoveno:
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Vigésimo:
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Vigesimoprimero:
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III. Legislación
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DISPOSICIONES LEGALES PUBLICADAS EN EL
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DURANTE EL PERÍODO ENERO-JUNIO DE 2002*

     * Aníbal J. Torregrosa Meseguer
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IV. Jurisprudencia
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A. Pronunciamientos judiciales

SENTENCIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE EXTREMADURA DE 15 DE FEBRERO DE 2001

Ponente: Don Mercedario Villalba Lava

Legislación citada

Primero
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Segundo:

Tercero:
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Cuarto:
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RESEÑA JURISPRUDENCIAL
(Primer semestre de 2002)*
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B. Resoluciones administrativas

RESOLUCIÓN DEL COMITÉ CASTELLANO-LEONÉS
DE DISCIPLINA DEPORTIVA DE 22 DE MARZO DE 2002

Baloncesto

Preceptos citados

Segundo:

Tercero

 

* María Luisa Candil Cano
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RESOLUCIÓN DEL COMITÉ CASTELLANO-LEONÉS
DE DISCIPLINA DEPORTIVA DE 3 DE MAYO DE 2002
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RESOLUCIÓN DEL COMITÉ CASTELLANO-LEONÉS
DE DISCIPLINA DEPORTIVA DE 14 DE JUNIO DE 2002

Fútbol
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RESOLUCIÓN DEL COMITÉ CASTELLANO-LEONÉS
DE DISCIPLINA DEPORTIVA DE 26 DE JULIO DE 2002

A jedrez

Preceptos citados
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Segundo

Tercero
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DE DISCIPLINA DEPORTIVA DE

4 DE OCTUBRE DE 2002

Caza

Preceptos citados

Segundo
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a priori

sine die

RESOLUCIÓN DEL COMITÉ DE
DISCIPLINA DEPORTIVA

DE NAVARRA DE 5 DE MARZO DE 2002

Baloncesto
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Preceptos citados

Primero

Segundo

Tercero
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Cuarto
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RESOLUCIÓN DEL COMITÉ DE
DISCIPLINA DEPORTIVA

DE NAVARRA DE 23 DE ABRIL DE 2002

Fútbol ope
legis

Preceptos citados

Único
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ope legis
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RESOLUCIÓN DEL COMITÉ DE
DISCIPLINA DEPORTIVA

DE NAVARRA DE 4 DE JUNIO DE 2002

Fútbol

Preceptos citados d)

Primero

Segundo
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Tercero

iuris
tantum



216

Cuarto



217

Quinto

animus laedendi
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Sexto

c)

d)

d)

RESOLUCIÓN DEL COMITÉ DE
DISCIPLINA DEPORTIVA

DE NAVARRA DE 13 DE AGOSTO DE 2002

Fútbol
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Preceptos citados f) h)

Primero

a)

b)

c)

c)
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Segundo



221

Tercero
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Cuarto
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h)

f)
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h)

h)

h)

h)
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RESOLUCIÓN DEL COMITÉ ARAGONÉS DE
DISCIPLINA DEPORTIVA DE 18 DE MARZO DE 2002

Balonmano

Segundo

RESOLUCIÓN DEL COMITÉ ARAGONÉS DE
DISCIPLINA DEPORTIVA DE 10 DE ABRIL DE 2002

Fútbol Sala
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Segundo
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RESOLUCIÓN DEL COMITÉ ARAGONÉS DE
DISCIPLINA DEPORTIVA DE 24 DE ABRIL DE 2002

Fútbol

Segundo

Tercero

 

actore incumbit probatio
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RESOLUCIÓN DEL COMITÉ ARAGONÉS
DE DISCIPLINA DEPORTIVA

DE 26 DE NOVIEMBRE DE 2002

Balonmano

Preceptos citados

Segundo
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RESOLUCIÓN DEL COMITÉ DE
DISCIPLINA DEPORTIVA

DE CASTILLA-LA MANCHA DE 4 DE MARZO DE 2002

Atletismo

Preceptos citados

Segundo



231

Tercero

Cuarto
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RESOLUCIÓN DEL COMITÉ DE
DISCIPLINA DEPORTIVA

DE CASTILLA-LA MANCHA DE 19 DE ABRIL DE 2002

Fútbol

Tercero
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RESOLUCIÓN DEL COMITÉ DE
DISCIPLINA DEPORTIVA

DE CASTILLA-LA MANCHA DE 16 DE MAYO DE 2002

Automovilismo

Preceptos citados b) c)

Segundo

b) c)

b)
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erga omnes

Tercero c)
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.
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RESOLUCIÓN DEL COMITÉ DE
DISCIPLINA DEPORTIVA

DE CASTILLA-LA MANCHA DE 10 DE JUNIO DE 2002

Fútbol

Preceptos citados c) b)

Segundo

Tercero

b)

Cuarto
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e)

c)

 

b)

RESOLUCIÓN DEL COMITÉ DE
DISCIPLINA DEPORTIVA DE CASTILLA-LA MANCHA

DE 13 DE NOVIEMBRE DE 2002

Fútbol  non
bis idem

Preceptos citados d) c)

Segundo
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c)

Tercero

d)

 

c)

 

d)
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ESTATUTOS-TIPO DE
FEDERACIÓN DEPORTIVA ANDALUZA*
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ANDALUZA DE ______________

TÍTULO I: D EFINICIÓN, OBJETO SOCIAL, RÉGIMEN JURÍDICO Y FUNCIONES

TÍTULO II: LOS MIEMBROS DE LA FEDERACIÓN

Capítulo I: La licencia federativa
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* Estos estatutos-tipo fueron elaborados en el Seminario de Investigación sobre Entidades Deportivas organizado por
el Instituto Andaluz del Deporte y dirigido por María José Escudero Olmedo (Málaga, 1999). Integraron dicho Seminario
Luis Ignacio Alonso Oliva, Carlos Cano Remesal, Inmaculada González Yáñez-Barnuevo, Antonio Millán Garrido, Manuel
Montero Aleu, Santiago Prados Prados, Ángel María Prados Ruiz e Inmaculada Rodríguez Prieto.
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TÍTULO PRIMERO

D EFINICIÓN, OBJETO SOCIAL, RÉGIMEN JURÍDICO Y FUNCIONES 

Artículo 1º. Definición.
consignar las

siglas oficiales que se correspondan

consignar la modalidad deportiva
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Artículo 2º. Composición.

Artículo 3º. Representatividad.

.

Artículo 4º. Domicilio social.

  

Artículo 5º. Régimen jurídico.

Artículo 6º. Funciones propias.

consignar la modalidad deportiva

Artículo 7º. Funciones públicas delegadas.
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e)

f) 
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a) 

b) 

c) 

d)

e)

Artículo 9º. Tutela de la Administración Deportiva.
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a) 

b) 

c) 

d) 

e) 
f) 

TÍTULO SEGUNDO

LOS MIEMBROS DE LA FEDERACIÓN

Capítulo I
La licencia federativa

Artículo 10. La licencia federativa.

Artículo 11. Expedición de la licencia. 
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Artículo 12. Pérdida de la licencia. 

a)
b)
c)

Capítulo II
Los clubes y secciones deportivas 

Artículo 13. Requisitos de los clubes y las secciones deportivas.

a)
b)
c)

Artículo 14. Régimen de los clubes y las secciones deportivas. 

Artículo 15. Participación en competiciones oficiales. 

Artículo 16. Solicitud de integración en la Federación. 
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Artículo 17. Pérdida de la condición de miembro de la Federación.
  

a)
b)

 

Artículo 18. Derechos de los clubes y secciones deportivas. 

a)

b)

c)

d)

e)
f)

 

Artículo 19. Obligaciones de los clubes y secciones deportivas. 

a)

b)

c)
d) 

e)

f)
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Capítulo III
Los deportistas, los entrenadores, técnicos, jueces y árbitros 

Sección 1ª.
Disposiciones generales de integración y baja

  
Artículo 20. Integración en la Federación. 

 

Artículo 21. Pérdida de la condición de miembro de la Federación. 

Sección 2ª.
Los deportistas

  
Artículo 22. Definición.

Artículo 23. Derechos de los deportistas. 

a)

b)

c)

d)

e)

f)
g)
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Artículo 24. Deberes de los deportistas.

a)

b)

c)
d)

e)

Artículo 25. Controles antidopaje. 

Sección 3ª.
Los técnicos

  
Artículo 26. Definición. 

Artículo 27. Derechos de los entrenadores y técnicos.

a)

b)

c)

d)
e)

Artículo 28. Deberes de los técnicos. 

a)
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b)

c)
d)

e)

 

Sección 4ª.
Los jueces y árbitros 

Artículo 29. Definición. 

Artículo 30. Derechos de los jueces y árbitros. 

a)

b)

c)

d)
e)

Artículo 31. Deberes de los jueces y árbitros. 

a)

b)

c)
d)

e)
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TÍTULO III
LA ESTRUCTURA ORGÁNICA

Capítulo I
Los órganos federativos

Artículo 32. Organos federativos. 

a.

b.

c.

d.
e.
f.

Capítulo II
La Asamblea General 

Artículo 33. La Asamblea General.

Artículo 34. Composición. 

Artículo 35. Elección a miembros de la Asamblea General.
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Artículo 36. Electores y elegibles. 

a) 

b)

 

Artículo 37. Causas de baja en la Asamblea General. 

a)
b)
c)
d)
e)

f)

Artículo 38. Competencias. 

a)
b)
c)
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d)
e)
f)
g)

h) 

i)

j)

k)

l)

m) 

n)

  
Artículo 39. Sesiones.

Artículo 40. Convocatoria. 

   

Artículo 41. Constitución. 

 

Artículo 42. Presidencia.
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Artículo 43. Asistencia de personas no asambleístas. 

Artículo 44. Acuerdos.
  

   

Artículo 45. Secretaría.

Artículo 46. Acta. 

 

.
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Capítulo III
El Presidente

 

Artículo 47. El Presidente. 
  

  
Artículo 48. Mandato.

 

Artículo 49. Candidatos.

 

 Artículo 50. Elección. 

 

Artículo 51. Sustitución. 

 

Artículo 52. Cese.
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a)
b) 
c)
d)
e)

f)

g)
h)

 

Artículo 53. Vacante.

Articulo 54. Moción de censura.
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Artículo 55. Cuestión de confianza. 

   

Artículo 56. Remuneración.

 

Artículo 57. Incompatibilidad.
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Capítulo IV
La Junta Directiva 

Artículo 58. La Junta Directiva.

  

Artículo 59. Composición.

 

Artículo 60. Nombramiento y cese.

 

Artículo 61. Convocatoria y constitución.

.

 

Artículo 62. Actas.

Artículo 63. Acuerdos. 
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Capítulo V
La Secretaría General

 

Artículo 64. El Secretario General.

 

Artículo 65. Nombramiento y cese.

Artículo 66. Funciones.

a) 
b)

c)
d)
e)
f)
g)

h) 
i)

j)
k)

l)

m) 

n)

o)
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Capítulo VI
El Interventor 

Artículo 67. El Interventor.

 

Artículo 68. Nombramiento y cese.

 

Capítulo VII
El Comité Técnico de Árbitros y jueces

  
Artículo 69. El Comité Técnico de Arbitros o Jueces.

Artículo 70. Funciones.

a)

b)

 

c)
d)

 

e)

Capítulo VIII
El Comité de Entrenadores

  
Artículo 71. El Comité de Entrenadores.

Artículo 72. Funciones.
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a)

 

b)

c)

Capítulo IX
Los Comités específicos 

 Artículo 73. Comités específicos. 

   

Capítulo X
Los Comités disciplinarios

  
Artículo 74. Comités disciplinarios.

   

Artículo 75. Funciones.

 

.
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Capítulo XI

La Comisión Electoral
  
Artículo 76. La Comisión Electoral.

 

Artículo 77. Funciones.

a)
b) 
c)
d)
e)

f)
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Capítulo XII
Organización territorial

Sección 1ª.
Las Delegaciones Territoriales 

Artículo 78. La estructura territorial.

 

Artículo 79. Las Delegaciones Territoriales.

 

Artículo 80. Régimen jurídico.

Sección 2ª.
El Delegado Territorial

Artículo 81. El Delegado Territorial. 

Artículo 82. Requisitos.

 

Artículo 83. Funciones.

  

Capítulo XIII
Disposiciones generales

  
Artículo 84. Incompatibilidades de los cargos.
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TÍTULO IV
LAS COMPETICIONES OFICIALES 

Artículo 85. Competiciones oficiales.

  

Artículo 86. Requisitos de la solicitud de calificación.

Artículo 87. Calificación de competiciones oficiales.

a)
b)

c)
d)

e)
f)
g)
h)

i) 

j) 
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TÍTULO V
EJERCICIO DE LAS FUNCIONES PÚBLICAS DELEGADAS 

Artículo 88. Procedimiento.

 

  
Artículo 89. Recurso.

TÍTULO VI
RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 90. Potestad disciplinaria deportiva.

Artículo 91. Órganos disciplinarios.

 

Artículo 92. Régimen disciplinario.
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a) 
b)

c)

TÍTULO VII
CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL

 

Artículo 93. Objeto.

 

Artículo 94. El Comité de Conciliación.

, 

 

Artículo 95. Solicitud.

Artículo 96. Contestación.



289

Artículo 97. Recusación de los miembros del Comité de Conciliación.

Artículo 98. Práctica de pruebas y trámite de audiencia.

Artículo 99. Resolución.

 

Artículo 100. Duración del procedimiento.

 

TÍTULO VIII
RÉGIMEN ECONÓMICO-FINANCIERO DE LA FEDERACIÓN

  
Artículo 101. Presupuesto y patrimonio. 
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Artículo 102. Recursos.

a)
b)
c)

d)
e)
f)

Artículo 103. Contabilidad.

  

a)

b) 
c)

d)
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e) 

f) 

 

Artículo 104. Gravamen y enajenación de bienes.

  

Artículo 105. Auditorías.

 

Artículo 106. Subvenciones y ayudas públicas.

TÍTULO IX
RÉGIMEN DOCUMENTAL DE LA FEDERACIÓN 

Artículo 107. Libros.

 

a) 

b)
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c) 

d)

e)
f)

 

TÍTULO X
LA DISOLUCIÓN DE LA FEDERACIÓN

 

Artículo 108. Causas de disolución.

a)

b)
c)

d)
e)
f)
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Artículo 109. Destino del patrimonio neto.

 

TÍTULO XI
APROBACIÓN Y MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS

Y REGLAMENTOS FEDERATIVOS

Artículo 110. Acuerdo. 

 

Artículo 111. Procedimiento de modificación.

   

Artículo 112. Inscripción en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas. 

   

Disposición Final.
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
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VII. Actualidad
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Noticiario

Encuentro sobre deporte muni-
cipal

Curso sobre la violencia en el deporte: una
visión multidisciplinar

Encuentro territorial sobre análisis de los procesos electorales

 

Encuentro de formación del voluntariado deportivo de Andalucía

* José Manuel Fernández Luque
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Encuentro sobre actividades provinciales de las federaciones deportivas
andaluzas

V Encuentro sobre Deporte

Curso sobre Deporte, Turismo y Medio
Ambiente
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Aspectos ambientales del Turismo Deportivo

IV Jornadas sobre el régimen disciplinario del
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El régimen jurídico
de las federaciones deportivas andaluzas
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